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Número suelto, un real.

Mientras la.s atenciones del periódico no lo impidan, .se 
adinitiráu remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á raeaio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se- publicará todos los dias, á es- 
cepcíon de los lunes y ias grande.s festividades del año.

P U N T O S  DE S U S C R I C i O N .

PER IÓ D IC O  M ODERADO.

En la Administración y Redacción de este periódico, Ci 
l ie de la Visilacion, N, cuarto se).'Untio de la i-̂ quierda.

El importe de la su.scricion en Madrid se abonará en efec­
tiva en la Administración. El de las provincias del propio 
mo lo, ó por medio de lil ronzas del Giro mutuo,, ó sellos de 
correos, y también por letras do exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Adininislraciun, se servirán las 
suscriciones en Ultramar

En París, D. José Belart y Alviñana, 20, me Cliaptal.
El importe de Jas suscriciones que se envíen por cualqul 

ra clase de giros, se suplica que se verilique por medio 
carta certllicada como medio de evitar toda clase de estravio.
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caONICX PA3LAffl£NTARiA.

Ya en el Senado terminó por fin la discusión de 
actas con la aprobación de la de D. Cirilo Alvares, 
y otras que no se discutieron. El debate se redujo á 
un discurso del Sr. Eraso, rectificaciones y algu­
nas alu-sioiies personales que no ofrecieron el ma­
yor interés. Como no habia sobre la mesa ningún 
dictamen, se acordó no celebrar hoy sesión, to- 
mándo.se la alta Cámara este espacio para cobrar 
alientos para la próxima discusión del mensaje 
qué empezará el lunes.

En el Congreso tampoco ofreció la sesión inte­
rés alguno, habiéndose invertido en la discusión de 
votos particulares del Sr. Soler relativos á las ac­
tas de Torrelavega, Beuavente, Toledo y Belcliite, 
cuyos tres primeros fueron desecliados, aprobán­
dose la.s respectivas actas, y quedando pendiente 
todavía de discusión para lioy el relativo al acta 
de Toledo.

Renunciamos á la inútil tarea de reseñar con 
mas pormenores una sesión tan lánguida y desti­
tuida de interés como deben serlo ya todas hasta 
la definitiva constitución del Congreso, á menos 
que en alguna surja uno de aquellos inesperados 
incidentes que las amenizan de vez en cuando, ó 
tomen parte en el debate oradores eminentes que 
le presten interés con la importancia de sus dis­
cursos.

ESTOS SI QUE SO-'I MISTERIOS.

Al fin parece que se lia logrado ablandar el em­
pedernido corazón de D. Salustiano; al fin parece 
que consiente en continuar siendo presidente del 
Congreso, aunque no vale tanto como la embajada 
deParis: los ruegos del ministerio y de los mas 
¡mros patriotas y la tenacidad de los sectarios de la 
Commune de París, que no dejan en paz al cuerpo 
diplomático ni al gobierno de Thiers instalarse en 
aquella capital; han contribuido poderosamente á 
la resolución, que parece haber adoptado el señor 
Olózaga, de dejarse querer. En otro caso y á no ha­
ber resultado fallidos sus cálculos, ya tendría he­
cho su equipaje ó se hallarla en camino para su 
embajada. Y decimos su embajada, porque bajo el 
mando de los progresistas no se comprende que ha­
ya en París embajador español que no se llame don 
Salustiano Olózaga. De 1840 á 1843, embajador 
Olózaga; de 1854 á 1856, Olózaga embajador: des­
de Octubre de 1868, Olózaga embajador sempiter- j 
no, con el emperador, con la emperatriz, con la 
república, con to .os.

Tenemos, pues, resuelta una dificultad por aho­
ra y sin perjuicio; la del Sr. Olózaga. En cuanto á 
las demas, continúan como antes. Se quiere que sal­
ga Serrano y no se sabe qué hacer de él desde el 
dia en que deje de ser poder, lo cual equivale á ser 
perseguido con todas la.s consecuencias de sus per­
secuciones. Se quiere que haya un miiii.sterio es- 
clusivamente progresista y que le presida el señor 
Ruiz Zorrilla: se quiere contentar á los demócratas 
y no se sabe cómo, pues el Sr. Martos, capaz de 
aspirar .á un pontificado vacante, aspira á la emba­
jada de Paris, que es del vinculo de los Olózagas, y 
no puede desamortizarse en beneficio de nadie. Se 
quiere que la situación sea progresista pura en to­
das partes, desde Palacio hasta el último destino de 
policía urbana y que no haya ma.s que espíritu pro­
gresista en todas partes.
1 ; Sin embargo, parece que hay obstáculos, si nó 
insuperables al menos que hasta ahora no se ha po­
dido superar; que se repiten las exigencias y que 
no se logra verlas satisfechas: que hay crisis per­
manente y no se puede acabar de resolverla: que 
unos pretenden que se resuelva antes de constituir­
se el Congreso y otros que se aguarde para resol­
verla, á que se constituya el Congreso, y algunos 
á (̂ ue haya terminado la discusión del mensaje, 
cuyas borrascas deben sufrir los mismos que las 
l ân prompvido. Hay quien tiene por cierto que la

U rOLLETIÍ̂ ,

EL m\ku DE mm\i
lY.

(CeittinvaeieH.)

El viejo inclinó la cabeza temeroso que adivinasen 
sus pensamientos.

—lín fln, prosiguió Noel;'después de algunos minu­
tos de silencio le pregunté qué se proponía, y no con­
testó:

—Espero a mi padre, que vendrá dentro de ocho ó 
diez dias. Espero que me concedáis ese plazo. Tan pron­
to como vuelva hablaré con él y os hará justicia

Tomad vuestras cartas y permitidme que permanez­
ca solo Estoy como un hombre herido por el rayo. En 
un momento lo pierdo todo: un gran nombre que lo he 
llevadb lo jnas dignamente posible; posición, uua fortu­
na considerable y mas que todo eso, una mujer que 
quiero mas que á mi vida. En cambio, es verdad, en­
contraré una madre. Nosotros nos consolaremos juntos, 
y yo trataré, caballero, de hacer que os olvide, porque 
ella sabe amaros y os llorará.

—¿Verdaderamente se ha espresado así?
— Palabra por palabra.
— jOanallal murmuró entre sí el viejo.
—¿Qué decís? preguntó Noel.
—Que es un digno joven, respondió Tabaret, y mo 

alegraría conocerle.
—No lé enseñé la carta de la ruptura para que ignore 

la conducta de Mad. Gerdy, y me he privado de esa prue­
ba para no causarle una pena.

— ahora?
-  ¿Qué he de hacer? Esperar la vuelta del conde, y 

según lo que diga procederé. Mañana pediré al tribunal 
que se examinen Jos papeles de Olaudina. íái se encuen­
tran las cartas, estoy en salvo. Si no... Pero ya os h^

dihcnltad única para la solución de esa crisis no 
consiste en elegir tiempo y ocasión, sino en la elec­
ción de personas, pues hay mas ambiciones que ca­
pacidades y mas intrigas que carteras que repartir» 
y sobre todo aquella famosa mano oculta  ̂ que tan­
to daba en qué pensar en otros tiempos á los pro­
gresistas y que ahora no mencionan para nada.

Todo anda revuelto, todo en confusión entre los 
ministros, entre los pretendientes á carteras, entre 
la Tertulia y otras casas, entre los varios elemen­
tos de la situación actual, que no se avienen con 
que llegue un dia en que dejen de seguir forman­
do parte de ella. ¿Qué elemento es ese que viene 
á desempeñar el papel de la qire no fué Jinvitada jal 
banquete de las Tres Gracias? ¿Qué hay para que 
todos anden revueltos y nadie se entienda; para que 
todos estén descontentos y nadie se atreva á decir 
por qué?

Este es un misterio y tan profundo, que los pro­
fanos no lo descubren, por mas que agucen el inge­
nio y  se devanen los sesos; y tan grave, que trae 
meditabundos y silenciosos liasta á los mismos, pe­
riódicos ministeriales. Y es tan tenaz esa preocupa­
ción de nuestros colegas ministeriales, que ni aun 
tienen humor para dedicar todos los dias, como 
hasta hace pocos tenian por costumbre dedicar, ni 
aun siquiera un artículo, ni anu siquiera uu párra­
fo elogiando á su rey y señor, ni á la señora que. 
fué objeto de sus altos elogios y de sus galantes 
trovas. ¿Qué sucede para esto?

Porque ájiizgar por la familiaridad y espansi- 
va franqueza con que el gobernador civil de Madrid 
dicen que saluda en público á D. Amadeo de Sa- 
boya, parece que debe de reinar la mejor armonía 
con palacio; esa armonía no puede menos de reinar 
en una monarquía demoorática-constítucional en­
tre el que firma los decretos y los que los refrendan; 
entre lo irresponsable y lo responsable. Y á juzgar 
también por la parsimonia con que se procede en la 
provisión de ciertos cargos, no ha de suponerse 
que ningún progresista pueda considerarse agra­
viado porque no se tengan en cuenta sus preten­
siones. El Sr. Ruiz Zorrilla, de quien se ha hablado 
á este propósito, no colocará en ninguna parte á 
quien no sea muy progresista y  muy amigo del 
finado general Priui; no hay, pues, motivo para 
mezclar su nombre en ciertas intrigúelas de parti­
do ni para suponer que no quiera colocar á persona 
alguna en este ó aquel puesto: si no lo hace, será 
porque no pueda: lo demás es calumniarle.

Dícese que anda muy preocupado sin que se 
trasluzca la causa de su disgusto: por los banque­
tes y brindis de Fornos no será, porque ya santifi­
có con su pre.sencia aquel restauranl, después de 
sus anatemas de la Villa de M adrid. Esa profunda 
preocupación del ministro de Fomento, cuya sig­
nificación en el partido progresista es de todos bien 
conocida, es otro de los grandes motivos que hay 
para tener por cierto que hay algún misterio en 
lo que está sucediendo. ¿Qué misterio es ese?

Los progresistas deben constituirse en situación 
independiente y fiera, arrollando todos los obstácu­
los que se les presenten, pues no es cosa de estar 
siempre esperando la realización de sus deseos y  de 
sus proyectos: uo conseguirlo, es permanecer inde­
finidamente desheredados, ó cuando menos des­
heredados á medias, pues la situación debe ser su­
ya por completo. Si no lo hacen, si no lo intentan, 
ó si intentándolo no lo consiguen, será para nos­
otros y para la generalidad un misterio; y los pro­
gresistas y sus amigos saben que ya se acabaron 
los misterios y los desheredamientos., pues ellos 
están en el poder.

¿Se re.solvera la crisis? ¿Se resolverá pronto y 
como quieren los progresistas? Veremos si conti­
núa el misterio ó si deja de serlo, poniéndose per­
fectamente claro lo que hoy está completamente 
oscuro y sin indicio alguno de que aparezca la 
luz.

dicho que no se qué partido tomar desde que se ha con­
sumado ese asesinato. ¿Quién me aconsejará?

— El menor consejo, Respondió Tabaret, exige refle­
xión madura ¿Y qué viaa vais á llevar en tanto?

—Fatal, y añadid todavía la falta de dinero,
— ¡Cómo! ¡Vos que no gastáis nada!
—¿Y cómo tocar á la propiedad común que he admi­

nistrado hasta hoy? No pienso liacerlo.
—Ni debeis; y esperad. Vais á hacerme un servicio.
—Con mucho gusto. ¿Qué servicio?
—Imaginad que tengo en mi escritorio doce ó quince 

mil francos que no sé dónde ponerlos. Yo soy viejo y 
quisiera...

— Os comprendo, dijo el abogado, y temo abusar ..
—De ningún modo; por la mañana los tendréis aquí.

Pero recordando que iba á ver a M. Daburon, y que
éste podía retenerlo hasta el dia siguiente y algunos 

mas, añadió:
—¿Pero á qué esperar á mañana? Ahora mismo; ese 

diablo de dinero no pasará la noche en mi casa.
Y salió de improviso, volviendo a poco con un pa­

quete de billetes que sumaban quince mil francos.
—Si no bastan, dijo entregándoseles á Noel, habrá 

otros.
—Voy á daros un recibo.
— ¡A mí! ¿Para qué? Mañana, mañana.
—¿Y si muero esta noche?
—Y bien, contestó el viejo acordándose de su testa­

mento; si morís esta noche seré vuestro heredero. Ea, 
buena noche. Me habéis pedido consejo y necesito la 
noclie para reflexionar.

Ahora uo sé como tengo la cabeza. Voy á tomar el 
aire^ Con que adiós, liijo mió, y es bien fácil que la Pro­
videncia trabaje á estas horas por vos.

Dijo y salió.
Noel quedó escucliando el ruido de sus pasos, y 

cuamiq conoció que Tabaret estaba en la calle, sacó unos 
papeles del cajón de la me.sa y se los guardó, en el bolsi­
llo coa los billetes de Banco.

En seguida salió de su despacho, cerró la puerta coa

CONSEJO DE GUERRA DEL GENERAL BLASER.

Como teníamos anunciado, ayer se celebró el 
consejo de guerra de oficiales generales convocado 
para juzgar á nuestro distinguido amigo el digní­
simo señor general injuramentado D. Anselmo Bla- 
ser. Componían el consejo, bajo la presidencia del 
mariscal de campo Sr. Plana, los de igual gradua­
ción Sres. Vega Incláii, Torre Aillon, Maclas, Bou- 
ligni, Valdésy Ozores.

Notamos algunas faltas de forma, pero no tales 
que merezcan mención para otra cosa que para la­
mentar que por el letrado, que esta allí para ser 
algo mas que sota-lector del proceso cuando ofrez­
ca dificultad el deletrearle, no se procurase, diri­
giendo al oido del señor presidente los oportunos 
recuerdos ó advertencias,' que se cumpliesen las 
ordenanzas hasta en sus menores detalles. Una co­
sa advertimos y fué que se mandó acercar á las pa­
redes sillas que estaban en medio. Si fué con la mi­
ra de guardar á los circunstantes los miramientos 
que hoy, i'or disposición legal espresa, se guardan 
en todos los tribunales según hemos hecho ver en 
otra ocasión, lo celebramos y agradecemo.s, por 
mas que el respeto nos impidiese aprovechar aque­
lla digna atención, mientras no nos constase posi­
tivamente que con tan laudable objeto se habia dis­
puesto.

Y no se nos diga, á propósito de lo que dejamos 
sentado, que el auditor concurre sin voto solamen­
te para ilu.strar la conciencia de los jueces en los 
puntos de dereclio. Entre nuestros dignos colabo­
radores se encuentran magistrados que lian regido 
audiencias ó servido en ellas cuando aun las presi­
dian los capitanes generales, jueces legos, y les 
consta que jamás se resintieron aquellos encum­
brados presidentes porque el regente, sollo voce, 
les fuera guiando en cuanto tenían que hacer, de 
lo cual resultaba que el general menos ducho apa­
recía á los ojos del público presidiendo como el to­
gado mas práctico: en lo cual ciertamente nadie 
iba perdiendo. Tampoco aquella guia constante es­
taba prevenida: pero era de buen sentido y al buen 
seniulo se rendía aun culto en aquellos tiempos 
que con español orgullo recordamos.

La vista corta del señor fiscal y la mala letra 
con que sin duda debían e.star escritas algunas de 
las piezas del proceso, dificultaron y prolongaron 
bastante la lectura, coa el inconveniente aun ma­
yor de rebajar al señor auditor de.sde su alto lugar 
al de benéfico cirineo, obligándole hasta á mudar 
materialmente de puesto, y lo que es iuünitainente 
peor, infringiéndose la ordenanza, que exige que 
el proceso sea leído por el fi.scal.

Todavía estuvo á punto de Jarnos esa trivial 
circunstancia un disgusto mayor, cual hubiera sido 
el privarnos de la lectura integra de la brillante 
hoja de servicios del procesado, que estuvo espues- 
ta á omitirse sin ia feliz exigencia del señor vocal 
Vega, que con oportunidad no menor, preguntó 
además si resultaba castigo alguno ó encausamien- 
to anteriores.

Nada de eso. La lioja apareció, no solo libre de 
toda mancha de tal clase, sino de la de todo pro­
nunciamiento. Véase, decíamos con gozo al oirla, 
cómo hay generales que, no solo nada deben á ta­
les medios, sino que tienen la fionra altísima de 
haberles tocado la suerte de perseguir todas las su­
blevaciones. Seria largo de referir el inmenso catá­
logo de lieclios de armas por medio siglo que á fa­
vor del Sr. Bla.ser resultaron en la Península y en 
el estranjero, donde como jefe de estado mayor tan 
inmediatamente pudo contribuir á la victoria de 
las armas españolas. Cada grado, cada condecora­
ción resultaban ganados en los campos de batalla 
peleando por la dinastía y la libertad, y unos re­
presentaban una herida, otros un balazo, y alguno 
dos. Atóí es digna y noble una carrera. Todo en 
aquel dociirqento respira saber, honor, virtud. ¿Y es 
posible, nos decíamos, que la esponja se pase sobre 
todo esto, y que se deje en un dia de paisano al que

llave, aproximó el oído por si Mad, Gerdy hablaba, y 
no oyendo nada bajó las escaleras en puntillas y se 
marchó.

V.

En la escritura de arreudamiento del cuarto que ha­
bitaba Mad. Gerdy estaba comprendido un local que ha­
bia servido de cochera, y que la viuda necesitó para 
guardar muebles viejos, así como la leña y el carbón.

La tal cochera tenia una puerta que daba á la calle, 
puerta que estuvo condenada hasta que Noel la liizo re­
parar eu secreto para entrar y salir á todas horas sin 
que el portero le viese.

De esto hacia ya algunos años.
Noel empleaba las mayores precauciones para en­

trar y salir, y por ella salió después de separarse de Ta­
baret.

Una vez en la calle, permaneció un momento inmó­
vil, como si vacilase acerca del camino que debía se­
guir, hasta que al fln se dirigió hacia San Lázaro.

Poco después entraba en un coche y decía al cochero: 
calle de Montmartre, rinconada de la de Provenza.

Al llegar á este punto pagó al cochero, anduvo como 
unos cien pasos y tocó á la puerta de una de las mejores 
casas de la calle.

La puerta se abrió.
Cuando entró Noel, el portero le dirigió, un saludo 

respetuo.samente protector; uno de esos saludos que los 
porteros de París se reservan para los inquilinos gene­
rosos.

El abogado se detuvo en el piso segundo, y sacó una 
llave del bolsillo; pero al ruido que hizo en la cerradura 
se presentó la doncella joven por otra parte tan linda 
como lista.

— ¡Ah! caballero, esclamó
Esta esclamacion fué hecha en un tono que pudiera 

oírse en las habitaciones interiores y servir de señal en 
caso necesario.

B1 abogado no observó nada, y preguntó;

ha contraido tales servicios, sin que lo motive un 
crimen horrible y feo? Imposible.

En las contestaciones dadas por el tratado como 
reo en su Indagatoria y en su coufesiou se traspa­
rentaban además de la religiosidad, la obediencia, 
la lealtad y el honor militar y del caballero, el es­
tudio de la historia y de la legi.slacion que ya ha­
bían revelado sus felices contestaciones oficiales 
publicadas por la prensa. Todo cuanto ha escrito ó 
hablado el Sr. Blaser respira ciencia y  dignidad.

Llegamos á la conclusión fiscal que, perdónenos 
el Sr. Enrile, no es posible podamos calificar de fe­
liz, cuando termina pidiendo pena por un liecho 
que en nuestra intima y arraigada convicción no 
constituye delito. Repetir sobre esto algo de lo mu­
cho que en nuestro periódico tenemos dicho seria 
tarea bien ociosa. Nos fijó la atención, sin embargo 
y en gran manera, una circunstancia que estima­
mos importante. El S r. Enrile ha sido el único fi.s- 
cal, fuera del que se ha liecho célebre, Sr. Rodrí­
guez Tremes, que ha citado los decretos de las Cór- 
tes de 1812 y demás fárrago de inadecuadas dispo­
siciones, hasta con las fechas equivocadas (lo cual 
supone haber obedecido ambos señores á una mis­
ma inspiración), que al referido Sr. Rodríguez han 
servido para la estupenda petición del eslrañamien- 
lo del reino ; pero más lógico y mas puesto en de­
recho que el Sr, Tremes, elSr. Enrile se ha servi­
do de aquel arsenal para el solo efecto posible de 
hacer historia ; no para suponer en vigor la pena 
del decreto de 17 de Agosto de 1812, sino para sen­
tar, por el contrario, que por no haberla determi­
nada, hay precisión de valerse de una arbitraria; y 
proponiendo como tal la mera separación del ser­
vicio; es decir, lo que se decidió respecto del señor 
Ceballos Escalera. Pónganse ahora de acuerdo en­
tre sí, si es que pueden, ambos señores fiscales.

Laudables fueron los esfuerzos del defensor; su 
papel, sin embargo á nuestro juicio (uo queremos 
con ello rebajarle lo mas mínimo), contenia dema­
siado derecho común para una defensa militar.

Sin embargo, la causa era tan buena y los dig­
nos propósitos del defensor tan favorable á sus re­
presentado, que no pudo menos de dejar claro co­
mo la luz del medio dia que qur no había delito, 
y que follándose en conciencia era imposible dejar 
de obtener la absolución que pidió, y por cuya sú­
plica le felicitamos.

Pero Á QUIEN FELICITAMOS MAS cs al Consejo de 
guerra de dignísimos señores oficiales generales 
por la muestra de justificación é independencia que 
ha dado absolviendo libhem entb á nuestro distin­
guido amigo el general Blaser con todas las decla­
raciones posibles á su favor para que no le pare el 
menor perjuicio en su reputación la formación de 
la causa; fundándose en que no existe delito donde 
no hay acción penada préviamente por la ley.

El triunfo de la Constitución, de las leyes y  de 
nuestras opiniones ha sido completo. Esa sentencia 
que tanto enaltece á los jueces que la han dictado 
es ejecutoria, y uo hay poder en la tierra que baste 
á alterarla. La rectitud y el honor atraeu el respeto 
de todos, hasta de los mas interesados en contra de 
lo que con justicia y honor se resuelve.

De seguro que el fallo ninguna consecuencia 
puede traer para los que han tenido el valor de dic­
tarle atendiendo mas á la voz de su conciencia que 
á alhagar al poder. ¿Ha sido unánime la sentencia? 
No lo queremos saber; si ha habido obcecados ó dé­
biles, peor para ellos; peor en todos los terreno.*!.— 
Queremos suponer la unanimidad, porque estamos 
seguros de la justicia.

¡Qué conflicto se ha creado el gobierno! Cierta­
mente grande; pero la culpa no es de nadie mas 
que de el gobierno mismo, que le ha provocado con 
su imprevisión y loca imprudencia.

Lo que lia sucedido, lo estábamos viendo venir; 
lo hemos presagiado cien veces: no podía dejar de 
suceder. La piedra tirada al cielo, fxir ley física ha 
de caer buscando su oentro, y acaso sobre la cabeza 
del demente que la lanzó. Apenas, observándose la

—¿Está la señora?
—Sí, señor, y bastante enfadada. Desde muy temprm 

no quería enviarme á vue.stra casa, y aun quería ir per­
sonalmente. Me costó mucho trabajo contenerla.

—¿Y ahora?

— Está en el salón de fumar y le preparo una taza de 
té. ¿El señor tomará otra?

—Sí; alámbrame.
Atrave.saron el comedor, espléndido salón adornado 

al estilo de Luis VIV, y entró en el de fumar.
Este era una magnífiea sala de techo notablemente 

elevado. Estando en ella se creía uno á tres mil leguas 
de París, en casa de algún opulento magnate dei imperio 
Celeste.

Muebles, tapices, pintura, cuadros, todo procedía di­
rectamente de Hong-Kong ó de Shang-Hai.

Eu lugar de papel pintado, cubría las paredes una 
esquisita tela de seda con bellísimos paisajes.

Todo el imperio ehino desfllaba en aquellas pinturas. 
Mandarines panzudos, sabios embrutecidos por el ópia y 
jóvenes de ojos arremangados inesplieables.

El cortinaje era de la misma tela.
Las alfombras, cuyo tejido ea un secreto para la E u ­

ropa, estaban sembradas de frutos y flores de una perfec­
ción tal, que parecía milagrosa.

Rn la tela del cielo raso, algún artista célebre do Pe­
kín habia pintado fantásticas aves que abrían, sobre un 
fondo azul, sus alas de púrpura y oro.

Dos arcas estrañas ocupaban ambos lados de la ha­
bitación. Los muebles eran de formas caprichosas.

Después se yeiau otras preciosidades compradas en 
Tien Tsin y on ’l'ahon de Sou-Teheen, curiosidades im ­
posibles de describir y costosas, entre las que figuraban 
desde los palillos de plata que se emplean en lugar de 
tenedores, hasta la taza de porcelana mas pequeña que 
una bombita de jabón. Milagro» del reino de Kien- 
Loung.

Un divan m,uy largo y estremadamente bajo con «1- 
moh«,das d» raso, ocupaba el fondo del «alón.

ley militar, se ha guardado'el escalafón y órden 
debido en la elección de vocales, merced á la inde­
pendencia y justifi-meion del capitán general señor 
Busols, á quien con este motivo no podemos menos 
de rendir el tributo de nuestra leal aprobaciou; la 
justicia se ha abierto paso. Doloroso es que para lo­
grar reunir siete generales dispuestos á juzgar, se 
haya pasado por un número escesivo de escusas; 
pero no es momento de censurar á nadie, sino de dar 
plácemes á la justicia, sin la cual no es posible la 
existencia de los Estados. La justicia se ha hecho; 
aliora ruat calum.

ESTRANJERO.

. Ayer no hemos recibido periódicos de Versalles ni 
de París, y en las noticias que nos tramite el telé­
grafo, nada nuevo vemos respecto de la marcha de 
las operaciones militares al frente de la capital de 
Francia.

M. Thiers ha dicho en la A.samblea que los tra­
bajos para el ataque han terminado, siendo la con­
secuencia natural de esto el que las operaciones ac­
tivas empiecen ahora. Sin embargo, la única va­
riación que se advierte en el estado general de las 
cosas, es i l bombardeo del fuerte de Issy, que co­
mo sabemos, ha dejado de disparar contra las po­
siciones de Chatillon.

El haber ocupado las tropas á Monlineaux, es 
una ventaja seguramente, pero de escasa impor­
tancia. Para echar á los parisienses de su primera 
línea de defensa, necesitan hacer esfuerzos supe­
riores que todavía están por ver.

No queremos decir con estoque no los hagan; al 
contrario, abrigamos el firme convencimiento que 
habiendo empeñado la lucha, los partidarios de la 
Commune serán al fin vencidos, si antes no se rin­
den obedeciendo á sentimientos verdaderamente . 
humanitarios y de patriotismo.

Su causa es mala; ellos no son muchos tampo­
co, considerados relativamente, y con la prolonga­
ción del sitio, aun cuando el ánimo de los mas re­
sueltos no desfallezca, lo cual podrá suceder aten­
diendo á la especie de gente que son, los demás fla­
quearan, contribuyendo en último resultado al des­
enlace del drama en que todos tipnen parte.

Respecto de las declaraciones políticas del pre­
sidente del poder ejecutivo, no hay para qué co­
mentarlas. Son una repetición mas de lo que ha 
manifestado tantas veces, con el deseo plausible de 
aumentar en París y en toda Francia los adictos al 
gobierno emanado del sufragio universal. Los pa­
risienses dan pocas muestras de querer convencer­
se; pero no sucede lo mismo en el resto de Francia, 
puesto que en ninguna parte ha vuelto á enarbo­
larse la bandera de la anarquía desde que los revo­
lucionarios de Marsella fueron vencidos y  destro­
zados.

Bajo este concepto, la complacencia que por lo 
visto siente M. Thiers en recordar lo dicho mas de 
veinte veces, tanto eu lo relativo á las operaciones 
del ejército, cuanto acerca de los propósitos del go­
bierno y la Asamblea nacional, puede disimulárse­
le en gracia de los efectos que consigue. Lo malo 
será si el tiempo pasa inútilmente para el triunfo 
de la buena causa, viniendo á convertirse el con­
flicto de París ea un pleito ordinario. Entonces na­
die hará caso de las afirmaciones del jefe del poder 
ejecutivo, y su autoridad, que por cierto no es mu­
cha, acabará por desvanecerse con el ruido de loa 
acontecimientos.

PATENTES DE DESEMPEÑO.

III.
Sigue el jamás bien celebrado fiscal militar se­

ñor Rodríguez Tremes manifestando ique el jura­
mento á las banderas del rey envuelve el de fideli­
dad al mismo rey: (cuando el rey es la personifi­
cación de la nación pase, pues la bandera es la do

E ite no tenia ventanas, pero sí una gran viniera co­
mo la de los almacenes de panales ú hojas móbiles.

El espacio vacío entre los cristales interiores y es- 
teriores estaba cubierto de flores.

En lugar de chimeneas, estufas perfectamente disi­
muladas conservaban una temperatura en armonía coa 
todo lo descrito.

Cuando Noel entró, una jóven medio echada en el di­
van fumaba un cigarro.

A pesar del calor que se esperimentaba, estaba abri­
gada con un chal de cachemira.

Era de poca estatura, y  precisamente las mujeres 
pequeñas son las que suelen reunir todas las perfeccio­
nes. Las que esceden del término medio son errores de 
la naturaleza. Por muy hermosas que sean siempre pe - 
<an por algo.

Era pequeña; gu cuello, espaldas y brazos estaban 
formados de mano maestra. Sus mano, eran delicada­
mente afiladas, rosadas las uñas, y sus piés recorda­
ban, no el pió fabuloso de Cendrillon, sino el pió real y 
muy real de una bellísima banquera que ha permitido 4 
sus admiradores copien el original.

No era ni muy graciosa ni muy linda. Sin embargo, 
BU fisonomía era de esas que nunca se olvidan y que do­
minan desde luego.

De frente elevada, tenia la boca demasiado grande 4 
pesar de la frescura de sus labios. '

Sus cejas parecían pintadas; pero el pincel debió apo­
yarse demasiado, dándolas sobrada dureza, si bien esta 
se notaba cuando la joven no estaba prevenida.

Eu compensación su color, estremadamente pálido, 
era encantador. Sus negros ojos, bellísimamente vela- 

j dos, poseían una fuerza magnética incontrastable Sos 
 ̂ dientes parecían perlas, y sus cabellos, abundantes y 
I suavemente rizados, eran negros como el ébano.

i A n  ^  » ínediaa y esclamó:
! - ¡ A l  fln habeu venido! No ca poca fortuna.

1 (Se eoHÍinuari.)
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la nación) que del juramento ele la Constitución es 
consecuencia forzosa el veriñear tíimbieu aquel 
cuando de allí emana su autoridad (inexacto, pues 
con la Gonstitueiou de 1809 lo mismo pudo venir 
D. Alfonso XII que Carlos VII, que cualquier otro 
rey ó rey cualquiera) y que," por lo tanto, los acu­
sados están poco lógicos en negar á D. Amadeo el 
juramento que les ha exigido, hahieiido prestado 
el que dehiau á (a Constitución.»

Dejando aparto lo de-la libertad^ con que por el 
respetable señor conde de Cheste se prestó el jura­
mento á la Constitución bajo pistola al pecho de 
un del reino en el acto,

«Estol ^ *̂ 5̂ ello se:alaba;
No es fnenéster alaballo:»

Esto, lector, ello se impugna; no es menester 
impugnarlo: y como para la pena de la espulsion 
del m « o , que es de lo que tratamos, no tiene im- 
portatícia, lo leemos, ño hacemos caso y prose­
guimos.

Menos todavía se le haremos  ̂en la parte de la 
conclusión fiscal que se refiere á la desobediencia. 
Al que se le pregunta, lo misnlo obedece .contes­
tando si, que contestando no. Es punto tratado 
victoriosamente hasta la saciedad en las defensas 
de los demás encausóos, no tiene relación con el 
experpento .del esirañaniiento del reino, y no te­
nemos que parar mientes en ello.

Continúa el Sr. Tremes diciendo desde los 
r>tiempos históricos presta todo jefe  (suple militar) 
tal soberano cuga bandera sigue juramento de 
y> fidelidad (no es cierto y ya diremos lo que hay en 
»eso) y que sin que sea necesario citar otros muchos 
t mandatos, en este siglo asi lo previenen los de- 
y^d'ctos de VI de Marzo de 1812, (no le hallamos en 
sparte aigumi y suponemos se referirá al de 18 que 
«dejamos analizado esteñsamente) '1 de A bril de 
*1833.» (En e.sta fecha tampoco hay nada y recela­
mos sisé referirá á lOs dos dél 4 sobre jura de la 
inñmta, después reina doña Isabercoino princesa 
de Astúrias), 4 de A bril de 1834 (tampoco hay 
nada en esa fecha y en 10 obra solo el decreto 
xo.'móí&vAopfomulgar, no jqrar, cóii la solemnidad 
debida el estatuto r'eal quó. Opinamos .será á lo que 
pueda referir.sé); 13 de A j/osto de 1836 (tampoco 
es exacta la cita en fondo ni en fecha y ya lo deja^ 
mo.s probado ayer) 19 dé Jiilió de 1837 (en cuya 
fecha no encontramos otro decreto á que pueda 
aplicarse la cita que el dé la amnistía páralos reos 
políticos concedida con motivo la Constitución de­
cretada aquel año, en que para gozarla sé prevenia 
que los reos habian de prestar juraniento de fideli­
dad á la reina y de guardarla Constitución cosa 
que,'tratándose como se debía suponer de faccio­
sos partidarios de D. Cárlos, ' era consiguiente en 
tiempos en que el juramento era un medio legal de 
obligar) y 1.5 ¿e Noviembre de decreto
sobre el cual, igualmente que sobre la real órden 
del 27 que le aclaró dijimos en nuestro artículo de 
ayer lo bastante para probar el visible error coii, 
que fueron enteudidis dichas soberanas disposicio- ' 
n e siw  ¡el señor fiscal Rodríguez. Las citas, pues, 
no pueden ser mas eatactas ni mas concluyentes.

Aduce además el fiscal que el Supremo Consejo, 
de la guerra «vinxn reconociendo comd con.secuen- 
»cia dé esta elase de negativa la separación del ser-  
tvicioA

},Viene‘l No viene, pues esto supondría sucesión 
de fallos; sino que en dos ca.sos coetáneo.s, juzgados 
en un mismo dia y á seguida nnq dé otro, los de 
los señores marqueses de Sotomayor y de Arcuales, 
juzgó a.sí sustancial mente el Consejo Supremo; 
peromos ba.Sta para asombrarnos de que, conocien­
do el Sr. Rodríguez esos precedentes; debiendo su­
poner á tan alto tribunal' y al gobierno la buena 
cualidad de la consecuencia y sabiendo que su con- . 
clusio7i 9ñ ha de sujetar á éxárneñ y censura de ese 
mismo Consejo Supremo, ose pedir la pena de es- 
traTiamiento que este no impuso, enmendándole la 
plana-, cosa á que repetimos cien veces, no se hu­
biera atrevido el Sr. Rodríguez si no hubiera re­

al efecto; y para que todos los de las cla.ses nombra­
das, (y no otros) que no pudieran concurrir á la so' 
leinnidad pre.stasen dicho juramento y homenaje en 
maños de las personas que al efecto se designaban 
seles e.spedian lascorrespondientes ccilulas ó cartas 
reales de que no hay casa titulada antigua qué’ no 

• conserve en su archivo y guarde con el respeto de­
bido los originales, bastándonos para comproba­
ción de nuestro aserto con copiar un ejemplw de 
cualquiera de ellos, como el que sigue, correspon­
diente al archivo de uno de nue.stros amigos: 

o-Rl Rey: -
»Marqués de Zafra, Parieate. Habiendo hecho mi Ju-r 

y recibido el de mis reino.?, v jurádo.se tam - 
sbien por los prd,lu.'Jo.s, grandes y títnios que se halla- 
■»bán pré.séntes y por lo.s comisarios de las ciudades y 
»villas de voto en Cortes que concurrieron en la Iglesia 
»de S-an (ierSnimo de Madrid el dia 19 de Julio delaño  
^próximo pasado, al serenísimo príncipe D. Cárlos An- 
»tonio, mi muy caro y muy amado hijo; tocando hacer 
»la misma función á todos los que no pudieron asistir y 
»se hallan en dicha villa de Madrid, siendo Vos uno de 
cellos, }ie advertido al M. R. en Cristo Padre Cardenal 
»Córdova, arzobispo de Toledo, reciba do Vos el ju ra- 
amento, y he ordenado al marqués de Montealegre, mi 
»mayorüomo mayor, que igualmente os reciba el home- 
s>naje: y estando señalado para ello el dia .5 de Febrero, 
»á las 9 'de Ja mañana en la sacriztia de dicha iglesia de 

taerdhi'iUO ÍS&ncta. sánete sunt tractan dae: y así, 
«aquéllas generaciones verdaderamente cristianas hasta 
»loS actos individUítles, si tenían carácter religioso, 
»en lugar religioso querian se celebrasen): haréis uno y 
-líbtro en presencia de los dos en la forma que Ies está 
«prevenido, según lo ejecutaron los queso hallaron pre- 
«seutes á dicho acto, conforme á escritura que os será 
«leída que ce como se hizo el referido d ia.—Yo el Rey. 
»—Por mandado del Rey N. S ., D. Agustín- de Montia- 
»no y éeqjando.—Aliado derecho se halla el real .selloi*

E.stas mismqs farmalidades y solemnidad se 
guardaron piiutnalmente eu la jura de la después 
e.xcelsa reina doña Isabel II, como princesa de As- 
turíá.s, el dia2Ó de Junio de 1833, y de ello dan 
testi.monio la historia y lo,s documentos correspon­
dientes, en- virtud de cédula espedida al ¡)resideute 
del Consejo y Cámara.de Castilla, pues todavía na­
da se improvisaba, sino que para ejecutar ¡actos de 
ta| trascendeueía, se cousultabau antecedentes y so 
obi’abii sóbre.JbrmiitarIos conocidos en ©vitáciou do 
todo lamentable error, propio solo do la ligereza y 
snperficialidád y supina ignorancia de estos des­
graciados tiempos que alcanzamos.

! Independientemente de lajera como príncipes, 
quie preparaba á los sucesores á entrar en el gobier- 
noí apena? 'cerraba los ojos el monarca, bajo la fór­
mula de .«el rey ha muerto, viva el rey,» evltáiulo- 

.se por tan legal, sublima, sencilla y benéfica tras- 
miéipn Ips inconvenientes ,del tránsito á un reinado 
n ieyo y los imis fatales aun de .todo acto de elec­
ción, al aílvenimiento de,entrante seguían dos ac-  
toá.solemnes: el,, de la proclamación en. las plazas 

'■públicas de todosjlqs pueblos de la monarquía, y el 
de'lay?ír«^eii la igle.sii!, con las solemnidades que 
dejiunos (lescritá.da! ocuparnos del que, formulado 
en real órden de 27 de Noviembre de 1843, se cele­
bró al déclarar.se mayor de edad á la augusta reina 
doña Isabel II; y la proclamación tenia lugar, le­
vantándose al efecto tablados, donde con asistencia 
de lo!5 ayiintamiciitos, como representantes de los 
pueblos, sé verificaba ocupando los ángulos los 
Heíaldo.s.

BaStáiites jó\(enés éramos, y auu recordamos 
con éntu.siasmo la proclamación de doña Isabel II 
en 1833 á laS vo.ces de «.Ca st illx , C.v3ru.LA, C.\.s- 
»t il £a ñon doña Is.ABiiL II DE Borbon reina caxó-  
>LibÁ DE LAS Españ.vs,» V oiideámlose por tres ve- 
’ééS el pendón dé Castilla por el alférez real.

¡Que sublimidad y qué sencillez y qué verdadl 
¡y qué sentimientos de lealtad monárquica se inspi­
raban óon aquellos simbólicos y religiosos actos! 
Todos los que queríamos nos agolpábamos en las 
plazas á gozar de la proclamación; todos los que 
blasonábamos de católicos y monárquicos nos a¡)i- 
ñábamos eu la iglesia á pronunciar con toda nues-

cibido una inspiración y una garantía superiores; : i'-bua el ywro. A nadie que no dependía del
si no' hubiera tenido la esperanza, que la ésperien- | rey, el patronato real, por sus funciones acti­

vas ó por su dignidad hereditar ia, que le consti­
tuía en escabel del trono-, á nadie que no tenia 
der legal de los pueblos sé le preguntaba jior su 

fidelidad: se contaba con ella y se debía y  se podía 
contar. iMeuguados tiempos estos eu que se preten-

cia lia ju.stificado, de que antes de ser juzgado su 
desempeño por el tribunal correspondiente, á nom­
bre del trono se le había de calificar de bueno y 
darle las gracias.

Hemos-concluido la ímproba tarea de demostrar 
tantos errores, tanta cita inoportuna y tanta cita 
inexacta como han valido al Sf? Rodríguez Tremes 
wxivoto de gracias por él que no le felicitamos, pues 
solo son estimables los que én tiempo debido y con 
justo motivo se reciben. Y ahora, cumpliendo una 
palabra empeñada en el curso de este tercero y úl­
timo artículo, vamos áesplicar lo que es verdad ha 
existido y la historia y la legislación comprueban, 
el gobierno ha olvidado y el Sr. Tremes ha con­
fundido, acerca de la proclamación y  jura de los 
monaccas .eápaüoleá.

A los rey ^  de España por uua série respetable 
de siglos. Dios los ha llamado á reinar por el naci­
miento. De muy antiguo, para prepararles una su­
cesión tranquila, apoyada en la religión y en la 
lealtad, los monarcas han hecho en vida jurar á 
sus liij'os primogénitos por principes.de .Asturias y  
.sucesores suyos en los templos, ante Dios, á quien 
los caballeros cristianos ponían por testigo de la 
promesa jurada (no en otro sitio ni por medio de 
una lista con firmas) siendo el prim ero á dar el 
ejemplo de ju ra r  principe á su hijo el mismo rey-, 
pero á estos actos .sério.s, religiosos, sublimes, de 
que nadie se hubiera atrevido á burlarse pública­
mente como se burlan de otros, no se convocaba á 
simples subtenientes ni á otros funcionarios mili­
tares ó civiles de igual, mayor ó menor categoría; 
convocábase solo, esélusivameyUe k mis reinos (de­
cían aquellos reyes formales y de verdad) y para el 
iiistórico y tradicional monasterio de San Geróni­
mo, trasladándose al efecto la familia real eu el dia 
anterior al palacio de Buen Retiro, últimamente el- 
de San Juan por ser el habitable; y entendíanse por 
sus REINOS los tres brazos. Iglesia, nobleza y pueblo 
representados, además de los principesdela sangre, 
sola y.esclusioamente por los prelados, los grandes, 
los título-s, y los diputados de las ciudades y lillas 
que tenían votoenCórta5(l)eonvocáiidosele3átodo3

:1 ) Los pro.cui-adorifs que nos enviaremos á llamar 
«para liB nuestras Cortes ordenamos que sean enviados 
«tiiles-cnalés lasciudadesy villas de nuestros reinos en- 
»tendi«ren que cumple á nuestro servicio y al bien y 
«procomún de las dichas ciudades y villas; y que libre- 
«raeiite los puedan elegir en sus Con.sejos, tanto que 
«sean personas honradas y no sean labradores ni sesme- 
«ros V sean dos procuradores y no mas de cada ciudad ó

*®‘ d“ Juan II e.U:Búrgo.s. año de 18-29, pet. 13*y ley 1:‘ , 
tit. 8.“. lib. 3." Nov. Ilec.

de exigir bajo juramento (2) á cadapersouaqne por 
derecho adquirido como propiedad suya, recibe un 
haber dél E.stado, porinsignifioaiiteque sea; eu que 
se proclama la libertad de conciencia-, en que esa. 
libertad de conciencia se escribe irrisoriamente eu 
la Constitución para que por nadie se respete, si á 
lo honrado, lo santo se encamina-, y al que se atre­
ve á n.sar de ella se le befa y persigue, y se le en­
causa y condena!!!

Pero es poco aun: á sus injustos perseguidores 
se les" declara buenos y se leis dan las gracias á 
nombre de los que pretenden reinar, no solo por su 
virtudmo solo por virtud de la Constitución del Es­
tado sino también por gracia de Dios'-ü

SOLUCION PROGRE.SI3TA.

No eran falsas nuestras noticias: ya algunos 
diputados y senadores se han precipitado á renun­
ciar... el ejercicio de su empleo, reservándo.se pru­
dentemente el, como si dijéramos, dominio directo 
del mismo. No lo tomen á broma nuestros lecto­
res; diputado y senador hay, que reteniendo para  
luego el empleo que le hace incompatible con aquel 
cargo, ha renunciado... ¿el qué? elderec/ío de des­
empeñarlo.

Bien decía el pulquerrimo ministro cimbrio, 
estas cuestiones las resuelve siempre la delicadeza 
y decoro de los interesados .t

La paralización y perjuicios que puedan sufrir 
los intere.ses del Estado y de los particularr-s, es 
consideración de.spreciable ante el santo amor á la 
patria, por cuya pro.speridad y dicha iiay que tra­
bajar en el parlainéñto con votos salvadores d© 
imprescindible emisión; sin despedirse por ello, 
para .siempre, de las tibias y perfumadas esferas 
del presupuesto, donde tan deliciosamente, y sor-

(2) A propósito del abuso en exigir juramentos, dice 
el conde de Toreno en su historia de la guerra de la in­
dependencia, pág. 127, tomo 30: y en que la éjioea ú que 
se roliere no iKibia libertad de conciencia.-

«Es verdad que los gobiernos deberían andar muy 
«detenidos en esto de juramentos. Casi siempre hasta 
«las conciencias mas timoratas hallan .salida fácil á ta -  
«les compromisos. Lo que importa éz exigir ohedienciaá 
ú a  autoridful estabtecida, y noj-uramníos. En todos tiem- 
«pos, y sobre todo en el nuestro, ¿,<¡uién no ha quebranta­
ndo las mas solemnes y mis sagradasprom sasls

f.sto decía entonces el conde, ¿qué diría hoy?

prendidos por lo inverosímil del .suce.so, se han go­
zado como ganada recompensa, dia.s de inolvida­
ble ventura.

Y no se diga que el hecho pudiera constituir un 
punible abandono de destino, pues por el contra­
rio revela el mas ferviente celo ¡)or conservarlo, si 
bien con la pequeñísima limitación de no cumplir 
con los deberes que el mismo impone; dejándole en 
un estado que pudiéminos W&nmt yace-nte. hasta la 
suspensión de las sesiones ó disolución de las Cór- 
tes, eu cuyo caso, su dueño volverla á su goce o 
disimte, principiando por desempolvar y quitar 
las telarañas á los inofensivos e.spedieiites, que du­
rante el acceso parlamentario hubieran dormido el 
sueño de los justos. Aunque bien meditado, este in­
conveniente pudiera salvarse Juiciendo salir á un  
sobresaliente que llenase durante las intermiten­
cias, las funciones del verdadero dueño, retirán­
dose cuando este volviese á recuperar su perdida 
aptitud.

Con este procedimiento, á la vez que se con.se- 
guiaii la.s mejores garantías de independencia para 
el cargo de dipntailo y .senador, se regularizaba el 
servido, v se obtenian indudables economías; sin 
que nada perdieran la autoridad moral del legisla­
dor, y la respetabilllad del funcionario público. 
Todo quedaba reducido á adicionar en la Quia de 
Forasleros, un nombre mas á cada uno de los que 
hoy figuran, jirecedidos de la calificación de «so- 
bre.salieutes, suplentes ó cirineos.» ¡¡¡Y para esto de­
clamar y alborotar tanto con la ley de incompati- 
bilidadesU!

¡Qué farsa tan repugnante! Bien es verdad que 
lo que sucede con la ley de incompatibilidades su­
cede con todas.

Antes.se decía: «Lógica, señores, lógica.» Aho­
ra debe decirse con mas razón: «Vergüenza, seño­
res, vergüenza.

MAS APUNTES PARA LA HISTORIA.

Se nos asegura por personas bien informadas, 
aunque nosotros no salimos garantes de la noticia, 
que ha sido pre.sentada en una alta dependencia 
militar uua instancia de un sargento, graduado de 
alférez, recomendada y acompañada de sus corres­
pondientes certificados, en solicitud del empleo in- 
■niediato de oficial, por los servicios prestados eu 
las últimas elecciones de diputados á Córtes, por el 
distrito en que lo es el Sr. Martos.

Sin duda alguna, los servicios prestados á ’que 
se alude por el sargento á que se refiere la noticia, 
estou on relación con las que teníamos, de que al 
siguiente dia en que se verificaron dichas eleccio­
nes, se elevó á la superioridad una relación nomi­
nal de varios sargentos, cabos y soldados del bata­
llón provisional que componen los escribientes y 
ordenanzas de las deiiendencias militares que se de- 
ciaj habían-votado por el candiílato del gobierno, la 
que el director do infantería remitió también al je­
fe del referido b-.itallon para que manifestase á qué 
.secciones pertenecían dichos individuos.

Como consecuencia de todo esto, hoy nos en­
contramos con que se ha di.spnesto pase á situación 
de reemplazo el capitán dé plana mayor del men­
cionado batallen; á otos cuerpos los cabos y sar­
gentos, y no .sabemo.s si al fiijo de Ceuta los solda­
dos, por el gravísimo delito de que se suponen no 
dieron su voto al candidato del gobierno, señor 
Martos.

Procuraremo.s estar al corriente de la recom­
pensa con que sea agraciado el liéroe, y la publi­
caremos, con objeto de que sirva de estímulo á los 
militares, y llegue á .su noticia.

Hace algunos días apuntábamos unos nuevos 
puntos negros que habian aparecido en el horizon­
te de esta tan decantada situación seteinbrina.

Nos referiamos á la visita que iba á girar el se­
ñor don José Manso, segundo jefe de la dirección 
del'Tesoro, á las cajas de varias tesorerías de pro­
vincias.

El Sr. Manso no se ha movido de Madrid, pero 
con los datos que él ha proporcionado parece que 
se han echado de menos ahora la friolerilla de 
lO.OOÜ duros en la tesorería de Badajoz.

También para Salamanca ha salido á toda prisa 
el inspector de nquel distrito eu busca de nuevos 
entruchados.

Por mucho celo que desplegue elSr. Manso, se 
nos figura que no va á disponer de bastantaktiempo 
para sacar á flote, á causa de su número, las mil y 
mil friolerillas que audau agazafiadas por esos 
mundos de Dios.

También nosotros, que tanto nos interesamos 
por el buen nombre de la seterabriua, de.seariamos 
que por los órganos ministeriales se nos dijera qué 
03Jo que sucede en la revisión délas cuentas da 
bonos, para la cual .se ha creado en la dirección del 
Tesoro una sección especial.

¿Las cuentas salen cabales?

La Tribuna, diario federal de Málaga, encabeza 
su número del miércoles con las siguientes pala­
bras que demuestran de una manera clara v termi­
nante que la Partida de la Porra tiene ralees en la 
mayor parte, sino en todas Jas provincias de Es­
paña.

Esta institución, honra y prez de la revolución 
de Setiembre, merece sor tratada en los términos 
que lo hace La Tribuna, y estamos seguros de que 
al remedio mas eficaz para inutilizarla es rechazar 
la fuerza con la fuerza, ya que para baldón de los 
hombres de la situación, no hay mas recurso para 
defenderse de ella que apelar á los medios que se 
empleaban en los tiempos de la barbarie.

Dice así el colega:
. «No hace muchos dias supimos que una sucursal de 

la Partida de la Porra, pensaba dar un asalto á nuestra 
redacción, y para evitar semejante hecho, tomamos las 

: debidas precauciones.
Hoy hemos sabido que varias personas, cuyo ¡pues- 

i to oficial aunque ilegítimo, deberla infundirles mas cor- 
! dura, se ocupaban desfavorablemente de nuestros re- 
' ductores, haciéndose eco de ciertas groseras patrañas. 

Eu su virtud, creemos de nuestro deber, hacer público 
que nos encontramos dispuestos y decididos á que el 
que pise nuestra redacción con •.iniino de atacarla, no 
salga de ella; puesto que á repeler la fuerza con la fuer­
za, nos autori'za el derecho legítimo y natural de la de­
fensa.

Conste así para que no se nos pueda exigir respon­
sabilidad en lo que mañana pudiera o cu rrir.—¿a  Re­
dacción «

Iféaqui los generales que han constituido el 
CoiDsejo de guerra qun ba fallado y ab.-melto libre­

mente al digno general Bla.sor en la causa que se 
le seguía por liaberse negado á prestar juramento 
de fidelid á D. .Ymadeo:

Presidente: Excm'o. señor general Planas.
Vocales: Excmos. señores generales Torre y 

Ayllon, Vega Inclán, Maclas, Ozores, Boulígui y 
Valdés.

Suplentes: Señores generales Peralta y Ri- 
qnelme.

.-U copiar en nuestro número del 23 riel corrien­
te un artículo del periódico titulado Puntos N e­
gros, tachamos oportunamente de la enumeración 
que el colega hacia de ellos, el que se referia al se­
ñor Carriqúiri, puesto que no consideramos punto 
negro el que una persona dé un convite á sus ami­
gos particulares, y sabido es que el Sr. Carriqúiri 
los tiene en todos los partidos, como los ha tenido 
también antes de la revolución. Pero probablemen­
te por inadvertencia de los cajistas, salieron en el 
periódico las líneas que habíamos tachado, cir­
cunstancia que nos pasó desapercibida hasta que 
se nos ha llamado sobre ella la atención.

Hacemos con el mayor gusto esta aclaración, 
que hubiéramos hecho antes á haber advertido el 
error cometido, y que sentimos baya tenido lugar.

En la reunión celebrada por la junta municipal, 
después de una animada y sastenida discusión so- 
bye las tres proposseiories presentadas en la última 
reunión; que fueron desechadas, fué propuesto y 
aceptado uu empréstito de 20 millones nominales; 
15 efectivos, reintegrables en 25 años, o sea en 50 
semestres, con nn interés próximamente de 9 1¡2 
por 100.

No se confirma la noticia dada por el correspon­
sal en Bayona de! Diario de Barcelona de que don 
Cárlos cíe Borbon y Cabrera hayan reanudado sus 
relaciones, antes parece que están hoy mas sepa­
rados que nunca.

El comandante de infantería D. Alvaro Queipo 
de Llano, hermano de nuestro distinguido amigo 
el señor conde de Toreno, ha dejado de ser, á ins­
tancia suya, ayudante del capitán general duque 
de la Torre, á cuyas órdenes ha venido sirviendo 
hace mu dios meses por deferencia y amistad per- 
.sonal.

El director de nuestro festivo colega Gil Blas 
ha sido condenado á treinta meses de destierro y 
4.00Ü reales de multa jior algunos cabos sueltos. 

Sentimos el percance del colega.

Habiendo preguntado un periódico casi minis­
terial al Sr. Moret si se puede saber en qué estado 
se encuentra un espediente sobre carbones que tie­
ne muchos puntos negros, contesta otro, concur­
rente también á las reg¡one.s oficiales, que no es un 
solo espediente, sino tres los que se refieren á car­
bones y que se hallan pendientes en el ministerio 
de Hacienda, precisamente porque desean el señor 
Moret y el señor director de aduanas aclarar los 
puntos negros que hay en el asunto, y hacer sobre 
él la luz mas completa.

Han salido de Valladolid con objeto de ayudar 
la cobranza de las contribuciones 40 cazadores de 
Reus para Zamora, otros 20 para Benavente y ei 
resto de la quinta compañía para repartirse por di­
ferentes pueblos de aquella provincia.*

La libertad progresa.

Dé La Epoca tomamos lo siguiente- 
«No podoinos creer que sea cierta la noticia de que 

el señor Ruiz Zorrilla se niegue á reponer en su cáte­
dra al S r.D . Severo Catalina, porque manifestándose 
tan liberal en teoria resultarla en la práctica serlo me­
nos qué los ministros moderados, para quienes no fue­
ron un obstáculo las opiniones conocidas del señor Cas- 
telar.»

Escusado es manifestar que estamos de comple­
to acuerdo con lo que dice nuestro colega.

Ayer indicamos que se pensaba en conferir el 
empleo de capitán general á D. Fernando Fernan­
dez de Córdoba; La Correspondencia de anoclie di­
ce que parece ha sido acordado este ascenso en Con­
sejo de ministro.s; pero lo que mas nos lo confirma, 
es que nos han asegurado que ha desaparecido del 
escaparate de cierta sombrerería de la calle de 
Fuencarral un sombrero apuntado con pluma blan­
ca que hace ya bastante tiempo venia exhibiéndose 
en el mismo.

El dictámen de la comisión del Senado encar­
gada de formular el proyecto de contestación al 
discurso de la corona, y de cuyo exámen no pode­
mos ocuparnos hoy por el mucho original á que 
tenemos que dar cabida en este número, pero del 
cual nos haremos cargo mañana derenidamente, 
dice así;

«Señor: El Sen-ado, hondamente conmovido con la 
sincera espresion de los sentimientos magnánimos de 
V. M , al encontrarse en medio de los representantes de 
la nación española, aprovecha á su vez esta ocasión so­
lemne para manifestarle, que la general confianza con 
que fué acogido el jura:nento prestado ante las Córtes 
Constituyentes, ha venido á acrecentarse al ser conoci­
da de todos la franca y noble esposicion de los propósi­
tos que á V. M, animan en el desempeño de su misión 
augusta. Al escuchar de los labios de V, M, la firme 
decisión de consagrarse á la gloriosa y difícil tarea que 
leal y voluntariamente aceptó, al par que la declaración 
esplíeita de que jamás tratará de imponerse, los espa­
ñoles á quienes la tiranía subleva y el afecto rinde, solo 
han visto en resolución tan hidalga un nuevo motivo 
para empeñarse en la defensa de V. M., que así com­
prende la índole altiva del pueblo que está llamado á 
regir.

Vacante el trono, y destruida toda organización po­
lítica á impulso déla revolución de Setiembre;convoca­
dos los comicios mas numerosos que jamás se congre­
garon en España; reunidas las Córtes Constituyentes, 
espresion genuina de la soberanía nacional, lucharon 
sin el menor obstáculo todos loi principios, se produje- 
jeron á la pública luz todas las aspiraciones, midieron 
sus fuerzas todos los partidos, se discutieron sin limita­
ción alguna, hasta en sus mas hondos fuddainentos to­
das las instituciones, y la nación española pronunció su 
fallo creando la monarquía hereditaria con sus atribu­
tos esenciales, y dando á V. M. el título de legitimidad 
mas puro que puede alegar, sin distiucion de tiempos 
ni do Estados, el fundador de una dinastía.

Motivo de gran satisfacción es para el Senado, que 
apreciando debidamente la libertad del pueblo español 
para disponer de sus destinos, y reconociendo de una 
manera esplíeita la legalidad creada, los gobiernos que 
de antiguo mantenían relaciones coa España, hayan

acreditado sin demora cerca de la persona de V. M. a 
sus representantes diplom iticos eq*térmi;ios Je  la m is 
cordial amistad. Así alcanza ivs ĵana el resultado lison­
jero de que su obra teuga desde el primer momento el 
aplauso del miin lo civilizado, á cuyo concierto concur­
re; y así también obtiene la señalada ventaja de poder 
consagrar todas las fuerzas vivas del país á su reorga­
nización interior y al desarrollo de la riqueza pública á 
que en tan alto grado contribuyen el estad j de paz y las 
relacionas internacionales.

Muy grande seria para el Senado que se hubiera lo­
grado ya el restablecimiento de las relaciones con la 
Santa Sede, y confia en que.- uo so hará esperar largo 
tiempo. El Senado está seguro de interpretar con acier­
to la opinión general, asociándose al sincero deseo de 
5 . M., tan propio del jefe de una nación católica, de 
conseguir la concordia con el Sumo Pontífice.

Grata es para el Senado la esperanza de la pront.i pa­
cificación de la isla de Cuba, y completa la seguridad 
que abriga de que han de alcanzarla el ejército, la ma­
rina y los voluntarios, que rivalizan en ardimiento, d is­
puestos á defender la patria con denuedo en donde quie­
ra que tremole la bandera nacional. Por la integridad 
de su territorio, y siguiendo en ello altos ejemplos que 
le ofrecen su propia historia y la de los pueblos mas li­
bres, está dispuesta la nación entera á luchar, sin me­
dir jamás la estension del sacrificio, siempre inferior á 
la grandeza del sentimiento sublime que le inspira.

El bienestar general y Jas justas exigencias de la 
opinión pública hacen necesarias}' urgentes las mejoras 
que el gobierno de V . M. anuncia estar dispuesto á pre­
sentar á las Cortes para conseguir una buena adminis­
tración, y con ella el natural desarrollo de todos los in­
tereses legítimos. El Senado estima fácil obtener resul­
tados tan valiosos cuando .se practica sinceramente la i- 
bertad, si al propio tiempo se mantienen con energía el 
órden material y la seguridad en los campos y ciudades 
y se afirma, con el respeto á la ley por parte de gober­
nantes y gobernados, el órden moral y la confianza en 
los espíritus.

Fines tan altos constituyen el primer deber de todo go­
bierno, y el Senado está dispuesto á prestar al de V. M., 
partícipe sin duda de estas ideas el apoyo que dentro de 
su esfera le sea posible, seguro así de responder al grito 
unánime de la nación, y de evitar al propio tiempo el 
funesto desvío que llega á inspirar álos pueblos á la li­
bertad, aun presentada bajo las mas seductoras formas, 
cuando no se encuentra prácticamente asociada con el 
órden.

El senado se complace en sabor que el gobierno de 
V. M. consagra preferente interés á la cuestión de Ha­
cienda, y que se propone presentar joportunamente los 
presupuestos á la deliberación de las Córtes ; y espera 
que con el solícito concurso de lodos, se podrán llevar á 
cabo aquellas economías positivas que sean necesarias 
para ajustar nuestros servicios públicos y nuestra vida 
nacional á la cifra infiexible de los recursos reales y 
permanentes que el país ofrece, sin lo cual, y sin bien 
entendidas reformas, no seria posible disminuir las difi­
cultades que, trayeudD origen de anteriores épocas, ro­
dean boy á la Hacienda, y se acrecentarían en vez do di­
siparse los temores que su porvenir inspira.

Al confundir V. M. sus ideas, sus sentimientos y su g 
intereses con los del pueblo español; al unir con vínculo 
inquebrantable sus destinos y los de su augusta esposa 
con los de esta nación heróica; al pro|)onerso educar á 
sus hijos al influjo de las costumbres nacionales, mos­
trándoles los ejemplos de nuestra gloriosa historia en 
que tautas veces (lo mismo en los campos de batalla que 
en los tratados) se aúnan Jos timbres de la nobilísima 
casa de Saboya con los de su nueva patrja, demuestra 
su ardiente deseo de corresponder al llamemiento na­
cional.

El Senado conlia en que V. M., con la asi.stencia de 
Dios y el leal concurso de las Cortos y la cooperación de 
todos los hombres honrados, lograr.ldar cima ála gran - 
dio.sa empresa que ba aceptado de labrar la ventura del 
pueblo español, que es modelo de heroísmo cuando de­
fiende su independencia, dechado de sensatez y de cor­
dura en períodos revolucionarios y espejo de acendr..da 
lealtad cuando alcanza de la divina Providencia la dicha 
de ser regido por monarcas que, respetando sus dere­
chos y libertades, manifiestan su propósito de gobernar 
dentro de la esfera constitucional, con España y para 
España.

• Palacio del Senado 25 de Abril de 1371.—Pedro Gó­
mez de la Serna, presidente —Laureano Figuerola.—  
Tomás García Cervino.—Juan Antonio Seoane. — A ta- 
nasio Perez Oa-italapiodra. — Elogio Eraso. — Manuel 
Silvela, secretario.»

Sigue la crisis. La crisis ó intermitencias del 
Sr. Olózaga continúa también, pues en las horas 
pares parece que con su notoria habilidad cede á 
los ruegos de los que quieren que permanezca al 
frente de la presidencia del Congreso, y en las im ­
pares muestra la opinión contraria. La muestra es 
que ahora ó. en plazo no muy lejano abandonará 
decididamente el sillón presidencial.

Parece que el viernes de la próxima semana e* 
el dia fijado para la cons titucion del Congreso. El 
jueves habrá una reunión preparatoria para ocu- 
parse de la cuestión presidencial, y ante ella espon- 
drá el Sr. Olózaga las causas que justifican su di- 
mislou, en el .supuesto de que la mayoría esté dis­
puesta á ratificarle en el cargo que hoy des­
empeña.

Síguese hablando de los Sres. Topete y Ruiz 
Zorrilla para reemplazar al Sr. Olózaga.

Parece que ha sido desmentida la noticia que 
circuló ayer de que el gobierno habla llamado aj 
general Caballero de Rodas.

La Igualdad ha sido denunciada.
Sentimos el contratiempo de nuestro colega,
Se conoce que va surtieudo efecto lo dicho por 

el Sr. Sagasta en el Congreso respecto de que la 
prensa debía ser mucho mas per.seguida y ca.sti-» 
gada.

¡Qué liberal es el Sr. Sagastal

Según nos dicen de las Baleares, nuestro apre-: 
dable amigo el señor brigadier Ozores, ha sido con­
denado por el Consejo de guerra á la pérdida de su 
empleo, sueldo y honores por haberse negado á 
jurar á D. Amadeo.

Se ha formado causa también al señor obispo 
de Calahorra por la circular relativa al matrimo­
nio civil.

El prelado ha encomendado su defensa al señor 
D. Cándido Noce ial, que ya está encargado de las 
de todos los obispos procesados, que son seis, y  
uno de ellos, el de Osma, con dos causas.

Siguiendo las cosas como van el ser perseguido 
y encausado por ciertos motivos de España en esta 
época, va á con-stituir un título de honor.

Parece que el gobernador de Madrid ha dirigi­
do una comunicación á todos los dueños de hoteles 
y casas de huespedes, con objeto de que lleven un 
libro de registro de las personas que reciben y sa-

Ayuntamiento de Madrid
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PBKSIDK>(CIA D EL S R . OLÓZAQA.
Abierta á las dos y cuarto y leída y aprobada el a :ta 

de la anterior, dijo

len de sus casas, dando conocimiento á la autori­
dad del movimiento que ocurra.

Cuando esto se hacia en tiempo de los modera­
dos recordamos muy bien que los señores que hoy 
están en el poder ponían el g-rito en el cielo dicien­
do que era una tiranía y una arbitrariedad seme­
jante mandato.

No censuramos la medida, pero hacemos notar 
la contradicción, que no deja de ser mas que una 
de tantas.

Por el ministerio de la Gobernación se ha diri­
gido una circular á los.gobernadores de provincia, 
previniéndoles que consideren como documentos de 
vigilancia las cédulas de empadronamientos que se 
están espidiendo, las cuales podrán exigir su pre­
sentación la guardia civil á toda clase de viajeros, 
¿y á los que lio las lleven, qué les pasa? ¿íín esta 
época de tantos derechos y de tan pocos deberes, 
en donde está consignado que sea unafalla  el no 
llevar la cédula de vecindad?

Siguiéndose por ese camino, puede también au­
torizarse á los dependientes municipales para que 
las exijan á todos los transeúntes que anden por 
las calles.

Ayer se recibieron los siguientes telégramas es- 
tranjeros:.

■{Gaceta.)
Versalles 21 de Abril, á las diez y treinta y cinco mi­

nutos de la noche ; Madrid 28, á las doce y diez y ocho 
raiiiatos del día.— El encargado de Negocios de España 
al Excmo. señor ministro de Estado.— Madrid:

«Con motiyo de las próximas,elecciones, el Sr. Thiers 
ha hoy en la Asamblea esplicaciones sobre la si-  
tiiaeipn actpaJ. 1 ^  dicho que ya se ;habia organizado 
un ejército, del que ha hecho ios mayores elogios. 
Anunció que los trabajos de ataque se habian termina­
do, y que las operaciones activas habian empezado. Dijo 
que su misión so limitaba á procurar los medios de ven­
cer, quedando al cuidado do los generales el emplea» los: 
que ya se habian apagado los fuegos del fuerte de Issy 
y apoderado de la posición de Mouliiieaux: que álos en­
viados de las grandes ciudades de Francia que le acon­
sejaban la conciliación y que pensase en la libertad, les 
había contestadlo que la libertad la querían todos; que 
estaba resuelto á cumplir su compromiso; que no habla 
ninguna.conspiraeion contra la forma actual del go­
bierno, cuya misión ora reorganizar él país.

Cuando habian llegado tan cerca de la república ele- 
mental venían á .iiablarJia.d.e libertad en presencia de 
unaTrnsurreccíóú sin principios ni doctrinas, causando 
el mal con una ignoraríciá desasífoSa; qno lo que hacia 
la f^rwra■t^é■l(5S^ñsurrectos era tener en su poder las 
obras destinadas á la defensa d'el país; pero que cuando 
las perdieran, huirían con la cobardía del crimen; que 
esta Asamblea era la mas liberal que había visto, decla- 
r.indo francamente que era mas liberal que él mismo; que 
la insurrección se ve obligada á ocultar,lo que quiere, esto 
es, la soberanía de la Coinmune, que equivaldría á tener 
en Francia una república en cada Ciudad, ó sean 36.000 
repúblicas, destruyendo la unidad nacional, obra de ocho 
siglos. Concluyó repitiendo que tendriau salva la vida 
los que depusiesen las armas, y que se daría .pan á ios 
que careciesen de él por falta de trabajo.»

[OJlciales.]'
Versalles 27 (10 noche).— El encargado de negocios al 

ministro de Estado:
El fuerte de Issy, que ocupan los insurrectos, sigue 

mudo. El Monte Valeriano ha dirigido un fuerte caño­
neo íibntra FoínTdu .íour, para facilitar la construcción 
de nuevas,bateria.s en Montretoiit.

Versalles 28 (10 y 40 mañana).—Esta noche pasada 
ha sido puesto eu fuga en las alturas de huyeres un des­
tacamento de rebeldes, cayendo prisioneros sus ofi­
ciales.-- .

Los trabajos de aproche continúan activamente.
Los periódicos aplauden el discurso del Sr. Thiers 

censurando al Sr. de Kerdrel por haber suscitado in­
oportunamente la cuestión monárquica.

{Agencia Fabra.y
Versalles 27 (a las 9 de la noche).—Asamblea nacio­

nal. Él Sr. Thiers pronunció un discurso sobre la situa­
ción de la guerra.

Dice que el ejército está hoy bien organizado; y qué 
han Comenzado activas operaciones contra el fuerte de 
Issy. ,

Dqplora la necesidad cruel de la lucha para defender 
la unidad nacional y la verdadera libertad.

Hace constar que el derecho está de parte de los re- 
p res cntantes del país.

Defiende á la Asamblea de los ataques de que ha sido 
objeto y afirma que dicho cuerpo es muy liberal.

Y  termina declarando que nadie conspira contra la 
república,'¡Grandes aplausos.)

Londres 27 álas o y 10 de la tarde.—Por el cable an- 
glo-portugués.—La sesión que celebró ayer la Cámara 
de los Comunes fuá secreta 

Hoy sé han cotizadoc 
Consolidado inglés á 93 Ifl.
El 3 por ioo francés á 51 .3j4.
El 3 por loo español á 32 1(1.
Ver.salles28 (á las 12 y 45 déla tarde).—Hay noticias 

de París de esta mañana.
El Diario Oficial de los rebeides, publica una dispo­

sición del municipio, mandando á las compañías de los 
ferro-carriles del Norte, Este, Orleans y Lyon, que en­
treguen en el iiqprorogable plazo de 48 horas dos mi­
llones de fraucos á cuenta de contribucioues.

En la sesioq de ayer del municipio el ciudadano 
Courgot recomendó al delegado de Negocios estranjeros 
que pidiese á las potencias el reconocimiento de los re- 
beldcsi como beligerantes.

El ciudadano Meiller contestó que había recibido al 
ministro de la república del Sur, añadiendo que sabia 
do buen origen que se hacían gestiones en Versalles pa­
ra hacer reconocer á los rebeldes como beligerantes.

El municipio ha acordado la demolición de la iglesia 
construida e:i recuerdo del general Brea, fusilado por 
los rebeldes en Julio de 1818.

Versalles 28 (á las seis y 20 de la tardé).—Asamblea 
nacional.

El Sr. Pouyer Quartier ha presentado un proyecto 
pidiendo nn crédito para pagar y sostener á las tropas 
alemanas que ocupan el territorio francés.

Este crédito es necesario á consecuencia de la pro- 
loDí Ĵiciou de la insurrección.

El Sr. Pouyer Quartier aludiendo á los últimos aser­
tos del conde de Bismark en el Parlamento aleman, de­
clara que los compromisos contraídos por Francia serán 
regular y escrupulosamente observados según los tér­
minos del convenio, y que los plazos vencidos fueron 
pagados á las autoridades alemanas, continuando el 
sostenimiento de las tropas alemanas de ocupación.

Lo.s co.mpromisos contraidos por onerosos que sean 
se satisfarán religiosamente como cumple á un gobierno 
francés:

El Sr. Ga r r id o  (D. Joaquín,: Tengo el honor de 
presentar una espo>icion del ayuntamiento de Aroche 
pidiendo que se reforme la ley de arbitrios munici­
pales.

El Sr. PRESIDENTE: Se tendrá presente en tiempo 
oportuno.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos 
presentados por loa Sres. Varona, Sicars y Pascual y Ca­
sas, referentes á las elecciones de Miranda de Ebro, 
Orón, Valls y Tuy.

El Sr. MORENO (D Andrés): He visto que en la vo­
tación que recayó sobre el acta de Lalin se ha equivo­
cado mi nombre coü el del S r . Moreno y Pórtela.

El Sr. PRESIDENTE: Se rectificará.
ORDEN D EL DIA.

Acias de Torrelavega.
Continuando la discusión del voto particular del se­

ñor Soler, terminó el Sr. Romero Girón su discurso im­
pugnando dicho voto.

El Sr. SAÑUDO: Antes de entrar á defender el voto 
del Sr. Solei, debo hacerme cargo de la acusación que se 
le ha dirigido de obrar cou ligereza al formularle, sien­
do así que nsultau cuatro protestas y uua esposieion 
elevada al Congreso por 20ü electores, euque sedenun- 
(áaii hechos graves.

En las elecciones de este distrito se presentaban tres 
candidatos de oposición radical á la situación. El go­
bierno iba á ser derrotado de una manera espantosa, y 
para evitarlo se sembró la semilla de la discordia indi­
cando la idea de que lograse el triuufo, según fuera de 
Reinosa ó de Torrelavega, llevarla á este ó al otro punto 
la capitalidad al hacérsela reforma judicial.

De aquí surgió una pugna, presentándose el señor 
Huidobro por Reinosa, apoyado por los que deseaban 
llevar allí la cabeza del pai'tido judicial, en contra del 
S'r. Cebullos. A pesar de esto, el gobierno estaba derro­
tado, y para evitarlo se apeló á los rnedio.s que voy á 
elsponer.

Eu el mismo Reinosa se han falseado las elecciones, 
aunque no consta en el acta, votando muertos, auseu- 
tes y menore.s de 2.5 años. En la votación de la mesa in­
terina tomaron parte lü4 republicanos y solo tuvieron 
55 votos.

En su virtud acordaron retirarse, pero la partida de 
la Porra sp dedicó á amenazar á los que perseverasen en 
este propósito.

’ El art. 21 de la ley eleptural dispone que se saquen 
(ips copias del censo, para remitir uua á la cabeza del 
distrito y otra á la diputación, y ninguna copia se ha 
remitido. Esto se ha hecho para poder luego cometer el 
abuso de que resulten en algunos puntos mas electores 
que habitantes.

; Eu el Colegio de Nestares desapareció la urna; y en 
el de, Alguayo, teniendo que salir el presidente á una 
operación precisa, se llevó también la urna, ó por mejor 
decir, un puchero que hacia de urna.

, Estas ligeras indicaciones bastarían para contestar 
al discurso del !ár. Romero Girón.

‘ Ha dicho S. S. que se ha hecho una protesta por ha­
berse suspendido el escrutinio general, y que no encuen­
tra en la ley artículo que lo prohíba, pudiendo yo citar 
el 122, en que 8 . tí. sin duda no se ha fijado. No ha­
biéndose llevado !a.s actas de un distrito, que por otra 
parte no se podían admitir, no debió suspenderse el es­
crutinio, y no fué otra la causa que la que acabo de 
mencionar, pudiendo yo asegurar á tí. tí. que el que lo 
diga que en Tórrela» cga hubo alboroto alguno, se ha 
engañado. Allí no hubo el desorden que se atribuye á 
los carlistas, ni lo pudo haber, porque no los hay.

Apeló, el Sr. Romero Girón á la ley para probar que 
el pueblo de Rozas debe estar incluido eu el distrito elec­
toral, y á la misma ley apelo yo para demostrar que no 
lo debe estar. Rozas y Campo de Yuso son un mismo 
valle. El ayuntamiento de ese pueblo es creación mo­
derna, se ha separado hace pocos años, y el gobernador 
de la provincia ha variado los distritos electorales en su 
base principal, que es la de la población. Por eso están 
en su lugar las protestas presentadas en el escrutinio 
general de Torrelavega.

Ha querido el Sr. Romero Giruii desvirtuar la espo- 
sicion de los 200 electores con un documento que dice 
oficial, y ciiyo carácter yo le niego, porque el juez es el 
causante de todos los atropellos cometidos; pero en el 
fondo ha venido S S . á reconocer la verdad de los he­
chos, si bien queriendo disculpar la presencia del juez 
en aquel punto. ¿Qué tenia que hacer allí el juez? Abso­
lutamente nada; pero como el alcalde iio se atrevía a 
proceder por sí, por eso se presentó cijuez áeso de las 
ocho y me lla de la mañana á mandar cerrar media 
puerta del colegio y á espulsar á algunos- electores del 
local es decir, á todos los partidarios del Sr. Salazar.

El primer día de la votación toinaroii parte en ellla 
doscientos setenta y tantos carli.stas y ochenta y tantos 
ministeriales, y sin embargo fiiei-u.'i esíos lo.s <pie gana­
ron la mesa. Esta es la razón por que los carlistas no 
quisieron votar en los dias siguientes, y sí lo liicierou 
en el tercero, fué en virtud de las lue.i is de legoliiad que 
les hizo el alcalde.

Entonces fueron llevando candidaturas de á pliego, y 
á eso déla una y mediase pre.seiitó Justo Manuel Mar­
tínez con el intento de cambiar la urna.

Se dice que la urna no se encontró. ¿Cómo se había 
de encontrar, si aunque se reconoció el local, no se 
quiso hacer lo mismo cou la pieza inmediata, donde ha­
bía entrado dicho Martínez? A eso de la¡3. cuatro de la 
tarde fué cuando ¡-e cambió una urna con otra, y ade­
más de asegurarlo asi testigos presenciales, lo prueba la 
circunstancia de que la primera urna estaba llena, como 
era natural que sucediese con las papeletas de apliego y 
la que se puso en su lugar estaba medio desocupada.

Además so negó la entrada en el local á varios elec­
tores, y hasta se les prohibió que se acercaran al cole­
gio,; para lo cual habla situados algunos voluntarios de 
Reinosa. Protestaron los electores el primer dia, y no se 
admitieron los protestas; se reprodujeron las mismas al 
dia segundo, y fueron igualmente rechazadas; y al ver 
que sucedía lo propio en el tercero, acordaron elevar una 
esposiciqn al Congreso, y cuando estaban reunidos con 
es(;e objeto, se presentó el juez con ocho guardias civiles 
y lo disolvió,

D icccltír. Romero que esta reunión no la tuvieron 
en ninguna casa, sino en un corral, lo cual nada signific i 
porque eí corral forma parte do laca.sa, y estas suelen ser 
allí muy reducidas para estas reuniones, tío empezó con 
este motivo una causa y se prendió á seis ú ocho de los 
principales.

Ya ven los señores diputados cuán diferente es lo 
que ocurrió en Torrelavega de lo referido por el Sr. Ro­
mero Girón; siendo denotar que todos los abusos se han 
verificado en el partido de Reinosa.

Se me olvidaba contestar á lo dicho por el Sr. Rome­
ro Girón á proposito de un señor cura que fué á votar 
llevando un cuchillo. Esto se esplica fácilmente sabien­
do que es cazador y acostumbra á llevar consigo esa a r­
ma, de la que no hizo ostentación alguna, sino que ha­
blando de si andaba por allí ó no la partida de la Porra, 
dijo que no le daba cuidado porque llevaba esa arma, do 
cuya confianza so conoce que se ha abosado. No canso 
mas al Congreso y termino rogándole se sirva aprobar 
el Voto particular del Sr. Soler.

Los Sres. Romero Girón y Sañudo rectificaron, ha­
blando también sobre el voto particular los Sres. Oria 
y Estrada.

Pi cvia l i correspondiente pregunta, fué desechado el 
vuto del Sr. Solér.

Abierta discusión sobre el dictamen de la mayoría, y 
no habiendo quien tomara la palabra, se puso á vota­

ción y fué aprobado, siendo admitido como diputado el 
Sr Huidobro.

El Sr. TRELLES: He pedido la palabra para recor­
dar ahora que se haga presente al señor ministro de H a­
cienda que deseaba liacerle una pregunta, con cuya ur­
gencia espero que S. S. se servirá decir ai está con­
forme.

El señor ministro de H.AOIENDA; Dos veces me he 
mauifestado dispuesto á contestar á las preguntas del 
Sr. Trellcs; pero el Sr. Presidente no ha creído deber 
suspender estos debates. Por mi parte necesito traer 
aquí las cuestiones de Hacienda, y para ello yo no espe­
ro sino la constitución del Congréso: juzgo absoluta­
mente indispensable presentar al Congre.so la situación 
económica del pais, y considero tan urgente ese paso  ̂
que si la constitución de esta Cám ira se dilatase mucho, 
yo tendría que declinar el honor de dirigir la gestión de 
la Hacienda.

A d a de Benatente.
Leído el voto part cularmente del Sr. Soler decla­

rando grave esta acta, lo combatió el Sr. Nuñez de Ar­
ce, defendiéndolo el Sr. ürtiz de Zárate.

Sin mas discusión se desechó el voto particular y se 
aprobó el de la mayoría, admitiéndose á D. Felipe Bo­
billo.

Acta de Toledo.
So leyó el voto particular declarando acta grave la 

del Sr. D. Pió Gullon, electo por Toledo.
El Sr. ALBAREDA: Encuentra la mayoría de la co- 

misiun infundados todos los cargos que hace el voto 
particular al acta de Toledo, y pide al Congreso se sirva 
desestimarlo, aprobar el dictamen de la mayoría, y ad­
mitir al Sr. D. Pió Gullon.

El Sr. VINADER; A pesar de la profunda convic­
ción que tengo en la justicia de la causa que defiendo, y 
aunque estoy persuadido de que sobraa datos para pro­
clamar al señor vizconde de Palazuelos diputado, y al 
presente para declarar que esta acta es grave, hablo sin 
esperanza ninguna, después de vistas las votaciones del 
Congreso, sobre todo en el dia de ayer.

Para hacer conocer que esta acta es grave, basta ob­
servar que el candidato que se dice vencedor lo es sola­
mente por cuatro votos, y tan corta diferencia exige 
siempre para una acta detenido estudio.

En Toledo no ha funcionado la partida de la Porra: 
mis amigos sobre este punto no tienen masque pala­
bras de elogió para el gobernador que era de aquella 
provincia; pero fuera de ese medio electoral, se han usa­
do todos los que es costumbre usar en esta época de li­
bertad; votación de cuarteles, coacciones, falsedades, 
etc., etc.

Empezare por examinar el acta de escrutinio. En el 
resúmen de protestas consta que se negó á varios elec­
tores el voto que tenia derecho á dar, lo cual tiene gran­
de importancia cuando la diferencia es de cuatro votos. 
La ley manda que se den papeletas duplicadas al que 
no las tenga, y aquí no se ha cumplido la ley.

La ley castiga también el .abandono de la mesa. Aquí 
hubo secretarios que la abandonaron en el colegio de Mo- 
cojou, y por consigu eute los votos de ese colegio no tie­
nen la garantía que deben tener.

Eu Giiadamur tampoco se han dado las cédulas elec­
torales á muchos electores, ni permitido votar á los que 
tenian derecho para ello. ¿De qué sirve que protestasen 
nuestros amigos, si al fin las protestas no son atendidas? 
Fácil es obtener mayoría negando el voto á electoresque 
toiiian cédulas legítimas.

En la junta de escrutinio, el juez de primera instan­
cia, no sé por qué afan de que no aparecieran los hechos y 
quedara oculta la verdad (de seguro que no en beneficio 
del candidato de oposición), reolvió que no debía admi­
tirse uua protesta.

El juez, según la ley, no tiene voz iii voto, y la mesa 
debe limitarse á recontar los votos, sin derecho para 
juzgar si son ó no oportunas las protestas. Esta, sin em­
bargo, ha venido al üongreso con las firmas legalizadas, 
acompañada do una esposieion en que se denuncian va­
rios abasos. entre estos está el de que son muchos los 
pueblos eu que no se han publicado las listas de votan­
tes, y se han negado á dar certificaciones á que la ley 
h a obliga. ¿Por qué se negaban los alcaldes ádarc.stas 
ceítiflcaciones que se pedían? Todo el mundo lo com­
prenderá.

En Mensalbas se concedieron al Sr. Gullon 452 vo­
tos, no habiéndole votado mas que .367. Así lo declaran 
siete testigos, y tiene gran fuerza una declaración de es­
ta e.specie cuando va contra un candidato que ha tenido 
á su favor toda la fuerza de la admini-tracioii pública de 
que puede disponer el gobierno. Testigo que declara con­
tra el gobierno y el candidato ministerial y el alcalde 
del pueblo, merece ser creído, pues sin tener razón y sin 
clara verdad, ninguno querría correr el peligro consi­
guiente á desafiar las iras del poder.

En Burguillos y Meatalbas el Sr. Gullon no ha teni­
do ningun elector ni ausente ni enfermo: todos los que 
aparecían en el censo electoral le lian votado, y algunos 
mas en ciertos pueblos. ¿Y es verdad que en Totanes, 
por ejemplo, todos los que aparecen como votantes le 
han votado también? No, señores: de Totanes han veni­
do aquí 30 papeletas de electores que dicen; nosotros no 
le hemos votado. Si esto no fuera cierto, ¿se atreveriaii 
esos electores á decirlo, cuando se esponeu á las iras de 
la administración? Esto me parece que tiene alguna 
fuerza, sobre todo cuando al lado de e.sas declaraciones 
vienen las cé lulas que demuestran la verdad, pues es­
tán limpias y carecen del sello que se ponen eu cada una 
en el acto de votar.

Para evitar el cotejo de estas cédulas con los respec­
tivos nombres de las lUtas de votantes (lo cual habría 
descubierto el secreto), las listas do Totanos no han ve­
nido, ni ha habido medio para conseguirlo; antes bien, el 
empeño de ocouRarlas deinue.stra que solo con una nue­
va infracción de la ley se podían cubrir las infracciones 
consumadas cou la esperanza de la impunidad,

Pero el resultado que daría esta co,mparaeion se pue­
de deducir do lo que sucedió en Burguillos. Allí hubo 
listas, y se ve que los electores de Burguillos (̂ ue decla­
ran que no votaron y que traen su célula limpia están 
en lista como si hubieran votado. Y  no se diga que vo­
taran con cédula duplicada, pues no tienen al márgen 
esta nota como previene la ley. Allí votaron (y se ha 
probado suficientemente) siete ausentes; allí, en fin, se 
despacharon á su gustó las amigos del Sr Gullon-

Pero si es estraño que en cuatro colegios votasen to­
dos los electores sin que hubiesen un enfermo, un ausen­
te, un ocupado, un carlista ni un republicano; si es es­
traño que el Sr. Gullon tuviera unanimidad, mas lo es 
que tuviera mas votos que electores habla.

Yo no sé cuándo se hizo , pero es lo cierto que ha 
aparecido como por ensalmo una justificación de que la  
víspera de las elecsiones, contra lo que previene la ley, 
se solicitó é incluyó á ciuco electores nuevos e(̂  Jaa lis­
tas, inclusión nula á todas luces. Befo ¿qué importa 
esto? Cuarenta ó mas votqs comprenden estas llegada- 
des Por cuatrq dican que ha ganado el Sr. Gullon, y sin 
embargo, si para el pais no es diputado, eomo no lo son 
muchos de vosotros, para el Congreso, y seguq diw la 
votación, lo es. Esto es el Congreso.

KlSr. I.OPEZ ¡D. Cayo; H iLd̂  para una alusión per­
sonal rectificando algunos conceptos del Sr. Vinader, y 
defendiendo su conducta como gobernador de Toledo.

El Sr. GULLON, diputado electo, esplicó lo ocurrido ¡ 
en su elección y procuró demostrar que era completa- | 
mente legal, por mas que la mayoría que obtuvo sobre i 
su contrario no pasase de 4 votos; pero esos «sípüu,- , 
táñeos, tan ciertos, tan legales, que no era posible du- ; 
dar de que la mayoría era suya.

Fué desechadj el voto particular y proclamado di­
putado D. Pío G libón.

Puesta á discusión el acta de Bolchite, por cuyo dis­
trito es electo el Sr. Sinués, se leyó el voto particular 
del Sr. Soler.

El Sr. ALVAREDA habló en contra del voto parti­
cular.

El Sr. MIQUEL defendió el voto particular.
El .Sr. SINUES hizo uso déla palabra en contra.
Rectificaron los oradores anteriores.
Eií Sr. GOMEZ D. Valentín); se levantó a prote.star 

contra la frase de «indiscutible» sobre lo que acuerdan 
las mayorías.

El Sr. PRE.SIDENTE llamó al orden al orador.
El Sr. ALB.AREDA contestó al señor Gomiz.
Se levántala sesión, eran las siete y cuarto.

estudiar todo lo relativo al establecimiento de semáforos 
en las costas de España.

Ha sido nombrado primer ayudante de la mayoría 
general del departamento de Cartagena, el capitán de 
fragata D. Pedro de Prida.

SK N A D O .

Extracto de la sesión celebrada el dia 28 de A bril 
de 1871.

PURSIDENCIA D EL EXCM O. SU. D. FRANCISCO S.VNTA CRUZ.

Abrióse la sesión á las dos y cuarto.
Leída el acta anterior, fué aprobada.
Se entró eu la orden del dia y continuando la discu­

sión de las actas de Burgos.
El Sr. ERASO prosiguió su interrumpido discurso 

del dia anterior en defensa del dictamen de la comisión, 
manifestando que en las elecciones de Búrgos no se han 
cometido actos que afecten á la validez del acta, que es­
ta no presenta defectos ni vicios que produzcan su anu­
lación, insistiendo en que los argumentos aducidos en 
contra, son inexactos y exagerados.

Leyó algunos artículos de la ley en corroboración do 
sus asertos y demostró que en nada se ha faltado á lo 
preceptuado en las elecciones de que se trata.

Relacionó los hechos ocurridos, de los que dedujo la 
legalidad del acta, y añade que el Senado debe estar per­
suadido de ello y aprobar el acta que se discute.

Si crímenes se han cometido, los tribunales se en­
cargarán de imponer el castigo á que se hayan hecho 
acreedores los delincuentes, pero esto no puedo invali­
dar ni anular la elección.

El Sr. ALVAREZ iD. Cirilo) rectificó, y dice que los 
documentos presentados para demostrar la ilegalidad 
de las elecciones, solo manifiestan y son la espvesion 
del despecho de los candidatos vencidos, queriéndose 
crear uua atmósfera artificial por media docena de agen­
tes que han venido para propalar hechos inexactos v 
falsos de todo punto.

Ataca como falsos los documentos presentados en 
demostración de ilegalidades que no se han cometido, 
y este hecho lo considera de suma gravedad y llama 
sobre él la atención del Senado.

El Sr. Meudez Vigo rectificó.
Pidió que se insertasen en el Diario de Sesiones j  en 

el estracto de la Gaceta, varios documentos y listas de 
votantes, y por ello se vendrá en conocimiento de la 
verdad de los argumentos aducidos en el dia anterior eu 
comprobación de las ilegalidades cometidas en la elec­
ción de Senadores de Búrgos.

Dice que si la comisión se fijase en los hechos que 
arrujan las actas, como tribunal de justicia, no habría 
sido tan benévola como lo es en 1 1 dictámen que ha emi­
tido.

Añade que existe una esposieion en el acta de mas 
de 200 compromisarios que piden su anulación contra 
27 que piden el que se apruebe.

Se estiende en algunas consideraciones, para corro­
borar lo manifestado en el dia anterior, respecto a los 
abusos y escándalos cometidos en la elección, y que 
prueban la ilegalidad del acta.

El Sr. Presidente manifestó al Sr. Mendez Vigo que 
se estralimitaba, y cu su virtud este señor no pudien­
do seguir el curso de su peroración, ranunció la pa­
labra,

ElSr. ERASO rectificó ligeramente.
El Sr. CALDERON COLEANTES rectificó también 

con brevedad.
El señor conde de la ENCINA usó de la palabra para 

decir que los crímenes y escesos cometidos en e! colegio 
electoral fueron por los amigos de los candidatos ven­
cidos.

Niega que los unionistas y los carlistas estén unidos 
en Burgos, sino al contrario, se aborrecen.

Achaca á un diputado provincial, cuyo nombre no 
cita, los escándalos habidos, y este es el promovedor de 
todo y el que ha mandado las protestas y documentos 
que obran en el acta y que califica de inexactos.

El Sr. Calderón Collantes rectificó, diciendo que es 
estraño que los amigos de los candidatos vencidos fuesen 
los causantes do los escándalos, cuando los heridos to­
dos perteueceu á aquell.a fracción, y no es racional este 
hedí.

El señor conde de U Encina rectificó.
Leído de nuevo el dictámen de la comisión, y pedido 

por suficiente número do senailores que la aprobación 
del acta fuese por votación nominal, resultó aprobada 
por 76 votos contra 19 y proclamados como Jsenadores 
D. Cirilo Alvarez, conde de la Encina, D. Eugenio Díaz 
y D. Juan Alaminos.

También fueron aprobados los dictámenes de la co­
misión y p-ocijmados como senadore.s los señores m ar­
qués de Perales, conde de Fernan-Nnñez, D. Fernando 
Montero de Espinosa, y D. José Alcalá Zamora.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que mañana no habrá 
sesión por no haber presentado la comisión dictámenes 
de actas.

Para el lunas se pondrá á discusión la contestación 
del mensaje y se levantó la se.sion á las cuatro y.media.

SECCION DE NOTICIAS-

¿a capitana Qook.— Estudio de viajes por D. José de 
Castro y Serrano.

Novela de grande amenidad, escrita con la elegancia 
que acostumbra hacerlo su autor, y llena de noticias 
curiosas.

Un volúmen esmeradamente impreso. Precio 10 rea­
les en las principales librerías de Madrid, y 11 en las de 
las provincias, ó dirigiendo el pedido á la administra­
ción, Pez 22.

En los mismos puntos se hallan uua nueva edición 
de las Cartas traseendentaUs, j  las demás obras del 
autor.

Hemos tenido ocasión de visitar el depósito de géne­
ros y taller- de .sa.strería que D. Santos Diez tiene esta- 
hleoido en la Puerta del Sol, núm. 13, cuarto entresue ■ 
lo, hallando en él un abundante surtido de artículos 
franceses é ingleses, cuya novedad y ventajosos precios 
satisfacen el n\í\a delicado gusto; y como además el cor­
te y qonffeccion de las prendas es hoy esmerado, no du­
damos que el citado, establecimiento será uno de los mas 
favorecidos del público.

Un católico del Perú ha ofrecido al Papa un donativo 
de 26.000 francos, cantidad que el oúnsul de,Nicaragua 
ha tenido la honra de entregar á Su Santidad.

Por el ministerio de Marina han sido nombrados, el 
capitán de navio D. Claudio .Montero y el teniente de na­
vio D. Pelayo Alcalá Galiano para que formen parte de 

Cómision mista de Marina y Gobernación que ha d«

Ha sido nombrado segundo jefe de la Gerona el ca­
pitán de fragata D. Wenceslao Alvargonzalez.

Ha sido nombrado primer ayudante de la mayoría 
general del departamento del Ferrol, el capitán de fra­
gata D. Luis Gaminde.

Ha sido nombrado comandante de la corbeta ATir- 
vaei, el capitán de fragata D. Miguel Gastón.

Ha sido nombrado ayudante mayor del arsenal de 
Cartagena, el capitán de fragata D. Francisco de Paula 
Serra.

i Ha sido nombrado capitán del puerto de Trinidad, el 
dfe fragata D. José Rames.

Para la plaza de segundo comandante del vapor Ciu­
dad de Cádiz, ba sido nombrado el teniente de navio de 
primera clase D. Celestino Laliera, y para segundo co­
mandante del vapor UUoa el teniente de navio de segun­
da clase D. Antonio Moreno.

El 11 de Mayo tendrá lugar en la sala de juntas de 
la dirección de la Deuda pública, el sorteo para la amor­
tización que debe liacerse en el presente año de ocho ac­
ciones de carreteras de á 2.000 reales de la emisión de 14 
de Mayo de 1856.

Han sido nombrados vocales del tribunal de oposi - 
ciones para la próxima convocatoria de periciales de 
aduanas los Sres D Joaquín María Sanromá, subsecre­
tario del ministerio de Hacienda; D. Pablo de Santiago 
y Persimon, oficial del mismo ministefib é individuo de 
aquel cuerpo; D. Agustín Rodríguez de Quintana, in­
terventor de la aduana de Santander, y como catedráti­
cos de las asignaturas en que deben probar su aptitud 
los examinados, D. Acisclo Vallia y Bustillo, D. Félix 
Márquez, D. mariano Carreras y González y D. Rnriqm  
Leming, figurando como presidente el primero, y el ter­
cero como secretario.

El Banco de España ha nombrado los siguientes de­
legados para la recaudación de contribuciones: D. Ri­
cardo Carrasco y Moret, para Valencia; D. Emilio Pera­
les, para Huesca; D. Eduardo Capelástegui, para Cas­
tellón; D. Juan Alonso Martínez, para Búrgos; D. Fran­
cisco de Paula Escalona, Logroño;-D. Eugenio Caballe­
ro, Coruña; D. Manuel Sardina, Lérida; D. Calisto Re­
tama, Huelva; y ha trasladado á D. Santos Sorribas, de 
Búrgos á Ciu-..ud-Real; D. Genaro Carrascosa, de Hues­
ca á Cáceres; D. Saturnino Villar, de Palencia á Tarra­
gona, y D. Florentino Martínez Mongé, de Huelva á 
Lugo.

Se ha concedido la exención del servicio al brigadier 
D. Francisco Larrion.

Se ha concedido el pase la situación de reemplazo a 
comandante de caballería agregado á la dirección gene­
ral D. Eduardo Serrano.

Ha sido destinado al regimiento de lanceros de San­
tiago el teniente coronel D. Juan Franco, en la vacante 
que ha dejado D. Juan Bonet, que lo era de igual clase.

El dia l .°  de Mayo próximo, se abre el pago en la 
tesorería Central de los intereses de billetes de la deuda 
flotante del Tesoro, y con objeto de que loa tenedores de 
dichos valores sepan con la debida anticipación las for­
malidades á que deben sujetarse para realizar el cobro 
de aquellos, la dirección general del Tesoro ha creído 
conveniente hacer las siguientes observaciones:

1. * Los billetes y resguardos pendientes de cango, 
deberán presentarse en la tesorería Central con facturas 
duplicadas que en la misma se facilitarán gratis á los  
interesados los días 29, 30 y sucesivos, desdo las ocho 
de la mañana hasta las cinco de la tarde, para que sean 
numeradas por órden de presentación.

2 . * Una vez numerados los espresados documentos, 
se devolverán álos interesados, los cuales las conserva­
rán en su poder, hasta que tenga lugar el pago.

3 . * Con la debida anticipación, y á contar desde el 
dia 30 del actual, se llamarán por la tesorería Central en 
los periódicos oficiales, las factur.as que han de pagarse 
desde el l .“ de Mayo próximo.

4 . “ En las facturas deberán consignarse con separa­
ción y por órden correlativo de nuraer.vcion, los billetos 
y resguardos que se presenten al cobro.

5 .  ‘  Dichos documentos una vez llamados al pago, 
se presentarán en la dirección general del Tesoro para 
el reconocimiento de los valores que comprendan.

6. " Una vez comprobada 'por la dirección la legiti­
midad de los billetes y resguardos, se presentarán unos 
y otros valores á la contaduría central, para la toma do 
razón correspondiente.

7 . " Lleno este requisito, se verificará el pago por la 
caja de la tesorería central, en la cual quedarán las fac­
turas, con el recibí de los interesados, devolviéndose á 
los mismos los billetes ó resguardos originales, con el 
cajetín que demuestre el pago de los intereses.

Se han concedido varias recompensas al ejército de 
Cuba por las acciones de Araguí, María Rodríguez, Lo­
ma i de Rilla, Cauto, Caunan, ingenio Agramonte, Ca­
ñizares y Charco Redondo.

La distribución de premios por la sociedad Econó­
mica, se ha aplazado para el 18 de Mayo, y tendrá efec­
to en el salón de sesiones del ayuntamiento.

En la próxima semana se verificará en el teatro de 
los Bufos Arderías una variada y escogida función á 
beneficio del aplaudido primer actor cóm'co D. Juan  
Orejón.

El 2 de Mayo se pondrá en oscena en el teatro de la 
Alhambra un episodio de la guerra de la Independen­
cia titulada ¡ Viva España\ original del Sr. Blanc.

El jurado de premios nombrado por la sociedad Eco­
nómica para examinar los modelos que opten á los pre­
mios ofrecidos en el concurso abierto al arte del graba­
do, ha dispuesto que se espongan al público los dos pre­
sentados, en secretaría de la cor .oración, plaza de la 
Villa, núm. 2, durante ocho dias á contar desde el 28 dej 
actual, de doce á cuatro de la tarde

•,.-r»i Ayuntamiento de Madrid



EL KCO DE ESPASyV.-Sábado 29 de .'.bril de 1871.
La tesorería central ile Hacienda ha señalado para el 

. pago de la mensualidad corriente á las clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes en la misma, los si­
guientes dias:

K1 dia l.®de Mayo.—Monte-Pio civily militar j  pen­
siones remuneratorias.

El 3 . -^Cesantes de todos los ministerios y retirados 
de Guerra y Marina.

El 4.—Jubilados de todos los ministerios.
El 5 .— Monte Pió civil, cesantes y jubilados de la 

real casa.
El 6, 7, 8 y 1 0 —Todas las nóminas sin distinción.
Las retenciones desde el 8  en adelante.

Esta noche á las nueve continuará sus conferencias 
en el ateneo científico y literario nuestro distinguido é 
ilustrado amigo S r. D. Antonio Benavides, sobre, la 
«Historia politica de España en su periodo de 1870 á 
1871 »

Ha sido nombrado auditor do guerra de Valencia, 
D. Enrique Aguilar y Mendoza.

Parece que muy en breve se realizarán algunas va­
riaciones de jefes económicos de las provincias.

Ha llegado á Cartagena el capitán general de Va­
lencia, S r. Gómez Pulido.

Se ha concedido el retiro provisional al comandante 
de infantería D. Pablo de la Riva y al coronel D. José 
Fernandez Loygorri.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto la di­
solución de la junta mista creada para la elección de ar­
mamento, del ejército, habiéndose dado varias gracias á 
los individuos que la cpmponian.

Siguen las grandes cruces.
No sabemos por qué méritos ni servicios ha sido 

agraciado con "la de Isabsl la Católica, D. Cárlos Se­
daño.

Ha sido nombrado ayudante de la mayoría general de 
Cádiz el'teniente do navio de segunda clase D. Enrique 
Rodríguez de Rivera.

Por despacho telegráfico de Puerto-Rico se sabe que 
la salud y el órden públicos continúan sin novedad.

Constituido que sea el Congreso presentará al mis­
mo el ministro de la Gobernación un proyecto de ley re­
ferente á la reorganización de la fuerza ciudadana.

El Sr. Castelar ocupará uno de los turnos en contra 
del discurso de contestación al mensaje en el Congreso.

En el proyecto sobre rebaja en el timbre de periódi 
eos, se prohíbe bajo la pena de comiso que ciculen los 
periódicos por otros conductos que el correo, salvo el 
caso de que vayan timbrados, pues entonces podrán re-̂  
mitiise por cualquier conducto.

Parece que han sido presos en Baicelona varios es- 
tranjeros, entre ellos el Sr. Nodot, presidente que fué 
del comité de defensa nacional establecido en aquella 
ciudad, y los Sres. André Michel y Royannez.

Entre los proyectos de reforma de Filipinas de que 
se ocupa, no el Consejo de ministros, sino el de Filipi­
nas, se encuentra la ley municipal.

Todavía quedan por presentar tres actas en el Con­
greso, entre ellas una de Barcelona y la de Albarracin.

Por el ministerio de la Gobernación se ha recordado 
á la diputación provincial de Madrid el deber que tiene 
de nombrar un secretario de entre los propuestos en 
terna por dicho ministerio hace ya tiempo.

En breve presentará á las Córtes el ministro (te F o ­
mento el anunciado proyecto de ley creando,ocho escue­
las prácticas de agricultura, para lo cual se divide la 
Península en otras tantas regiones. Los gastos para el 
sostenimiento de estas escuelas correrán la mitad á car­
go úel Estado, y la otra mitad al de las provincias que 
compongan la región, imponiéndose doble cuota á la 
provincia en donde radique la escuela.

Con motivo de haberse presentado en el dia de ayer 
al ministro de la Gobernación, varias personas de la 
hermandad del Refugio, y á nombre do la misma, el se­
ñor D. Práxedes Mateo Sagasta ha dispuesto que se de­
je sin efecto la órden que dictó hace algunos dias el go­
bernador de Madrid, previniendo á la referida herman­
dad que en el plazo de 15 dias facilitara antecedentes 
para proceder al inventario de sus bienes y poder ins­
peccionar sus cuentas.

La hermandad parece que no se opone de modo al­
guno á que se inspeccionen sus actos de caridad, siem­
pre que esto se haga de un modo que no se preste á in­
terpretaciones de ningún género.

Anunciase la próxima publicación de un nuevo pe­
riódico La Mar, el cual saldrá á luz dos veces por sema­
na, empezando el 4 de Mayo.

En la próxima semana se verificará en el teatro de 
los Bufos Arderius una variada y escogida función á 
beneficio del aplaudido primer actor cómico D. Juan 
Orejón.

Ayer á tas diez de la mañana se prendió fuego en la 
casa donde está el hotel de las Cuatro Naciones, calle 
del Arenal, empezando por el piso cuarto y propagán­
dose por toda la estensiondel tejado, quedando desman­
telado y hundido todo el piso cuarto. El fuego se ha do­
minado á la una y media, habiendo dado muestras de 
heroicidad los mangueros. Afortunadamente no hubo 
que lamentar desgracia personal.

Acudieron al poco rato al sitio do la ocurrencia el 
gobernador civil, el alcalde primero popular, el visita­
dor de policía urbana y las demás autoridades locales.

El dueño del hotel fue conducido á la prevención por 
haber faltado al respeto al señor gobernador civil.

Ignórase la causa de este siniestro.

irccioN ¡jr
Los ciímenes, robos y asesinatos están á la órden del 

dia: no se puede leer ningún periódico, tanto de la ca­
pital como de fuera, que no aparezcan en sus columnas 
la narración de estos hechos, que prueban el estado de 
moralidad y la buena administración de justicia que rei­
na en este desgraciado país. De El IsleZo, periódico ma­
llorquín, tomamos las siguientes líneas, y que prueban 
suficientemente lo dicho mas arriba:

«Mallorca es hoy presa de una inconcebible crimina- 
idad; so asesina á mansalva en poblado, se roba á la 

luz del dia, se detiene en carreteras frecuentadas, de 
modo que el temor nace en el domicilio, crece en calles 
y plazas, aumenta en los caminos y sube de punto en 

lugares y aldeas.»

El martes á las tros y media de la mañana los veci­
nos de la calle Nueva de Pescadores (Valencia) oyeron un 
fuerte disparo, ocasionado por un arma de fuego, resul­
tando, según se d'ce, un muerto.

Quéjase la prensa valenciana de que no pasa dia sin 
que algunas señoras sean molestadas en los parajes mas 
públicos por una turba de mozalvetes, que las insultan 
dirigiéndoles los mas impúdicos sarcasmos.

En estos tiempos de libertad no hay que estrañar es­
tos escesillos.

Dice E l Panadés del 27:
«A la temprana hora de las nueve y cuarto de la no­

che de anteayer se intentó robar las casas de los cono­
cidos propietarios del vecino pueblo de La Granada , se­
ñores Roig é Insenser, situados en el casco de la pobla­
ción; habiendo logrado ya los bandidos penetrar en la 
primera de las citadas casas, cuando se dejó oir la im ­
ponente campana de somaten, que los ahuyentó luego.»

Dice un diario valenciano:
Hace dias indicamos que se había hablado de públi­

co de proyectos de huelga entre los trabajadores de esta 
ciudad. Exactamente informados, podemos enterar á 
nuestros lectores de cuanto ocurre en el asunto.

Los obreros del arte de la seda ss reunieron última­
mente y nombraron una comisión de seis individuos, 
con el objeto de que se gestionase sobre lo que se propo­
nen conseguir, y es: 1.®, la nivelación de los precios á 
que actualmente pagan los fabricantes la mano de obra 
en los diversos establecimientos; 2.°, el aumento de un 
20 por loo sobre el precio máximun actual, y 3.®, el es­
tablecimiento de un jurado, compuesto de fabricantes y 
trabajadores, para que se ocupe de decidir cualquiera 
cuestión que en lo sucesivo pueda ocurrir entre ambas 
clases.

La comisión se presentó á D. Francisco de P. F or- 
mosa, vicepresidente del colegio del arte mayor de la 
seda, y por el resultado de la conferencia celebrada, esta 
prévio el oportuno conocimiento á la autoridad guber­
nativa, invitó á todos los fabricantes de la ciudad á una 
reunión, á la que asistió la comisión de obreros. En ella, 
el referido Sr. Formosa espuso los antecedentes del 
asunto que motivaba la reunión; espresó los deseos de 
buena inteligencia que los operarios la habían signifi­
cado; examinó á grandes rasgos el estado de la indus­
tria; escitó el celo y el patriotismo de los allí reunidos 
para esforzarse en encontrar una solución pacífica y 
conveniente para todos, y tuvo la buena fortuna de que 
su palabra, siempre autorizada para los operarios , á 
quienes en mas de una ocasión ha prestado servicios, y 
siempre aplaudida por los fabricantes, cuyos votos le 
han llevado ya en dos distintas elecciones al honroso 
sitio de vicepresidente del colegio, llevase el convenci­
miento al ánimo de los asistentes y fuese origen de nue­
vas conferencias y detenido estudio, qneindudablemen- 
deben producir un satisfactorio resultado.

Las juntas continúan casi todas las noches, y cui­
daremos de publicar el resultado, que por hoy pende del 
dictámen de una comisión mixta.

El presidente del colegio, Exemo. Sr. D. Juan B. Ro­
mero, á quien también acudieron los operarios, se ha 
visto imposibilitado de acudir á estas reuniones, por el 
estado de su salud, bastante qu .brantada.

E.Ü. o\ Diario de Barcelona hallárnoslos siguientes 
detalles acerca del asesinato que tuvo lugar en Vich, y 
de que y-i dimos cuenta á nuestros lectores:

«Hé aquí en qué términos nuestro apreciable corres­
ponsal de Vich nos da noticia del fallecimiento del doc­
tor Casas:

«A las doce de hoy 24, ha pasado á mejor vida el 
doctor D. José Casas y Devesa, el facultativo mas anti­
guo y de mas clientela de esta ciudad. La consterna­
ción es general, pues ha sido cobarde y alevosamente 
asesinado, sin que »e le sepa otro crimen que el pres­
tarse á ir de noche á prodigar sus auxilios á los en­
fermos.
í^ S u s  asesinos no han sido vistos, á pesar de estar allí 
á pocos pasos el sereno del barrio. Su acompañante, he­
rido también, sigue mejor. Durante la mañana de hoy 
la casa del Sr. de Maciá ha sido visitada por lo mas es­
cogido de la población, dando así una prueba de simpa­
tía al enfermo y de reprobación al acto criminal de que 
ha sido víctima. Sus compañeros de profesión, repartidos 
por turno, no le han abandonado un solo momento, pro­
digándole cuantos auxilios les ha sugerido su celo, aun­
que todos inútilmente.

Dios le tenga en su santa gloria.
Como las calamidades ó males nunca vienen solos, se 

me ha asegurado (sin que salga garante de la noticia), 
que en el vecino pueblo de Seva ha habido desórdenes 
acompañados de algunos asesinatos.

La gloriosa setembrina nos ha dado tanta libertad, 
que nos obligará á estar encerrados en nuestras casas, 
para evitar los mil y un peligros á que estamos espues- 
tos en cada esquina.»

Si en Vich no se emporan  los asesinos esperamos que 
las autoridades los descubrirán y castig^arán.

Después de escrito lo que antecede, encontramos lo 
siguiente en E l Telégrafo, que hace algunas significa­
tivas indicaciones:

«Ayer se contaba en esta ciudad, co.n referencia á 
viajeros llegados de Vich, que en una de las noches' pa­
sa las se cometió en aquella ciudad un asesinato alevo­
so. Decíase que el jefe ó presidente de la junta 'carlista 
de la ciudad, con motivo de hallarse indispuesto, había 
tenido necesidad de mandar un aviso al médico, y que 
habiendo ido su criado en busca del facultativo,' á la 
ida ó á la vuelta, unos desconocidos habían atravesado 
de parte á parte al pobre médico, hiriéndole de tal gra - 
vedad, que espiró á los pocos momentos, sin tener casi 
tiempo para exhalar un suspiro. Parece que los asesi­
nos equivocaron la persona á quien trataban de matar, 
sufriendo el infeliz médico las consecuencias del golpe 
que trataban de hacer recaer en la persona del presi­
dente de la junta carlista. No tenemos mas pormenores 
y tampoco podemos garantizar los que dejamos apun­
tados, haciéndonos eco únicamente de las versiones que 
corrían en esta ciudad, y rectificaremos con gusto cua­
lesquiera equivocación padecida.»

Hé aquí en qué términos se espresa el Correo de A n- 
dalw ia, periódico malagueño, respecto de las ventajas 
que ha obtenido con la revolución de Setiembre la casa 
de maternidad de aquella capital:

A1 mas triste estado van llegando las cosas, según 
nuestras noticias, en la casa de maternidad, pues ya no 
solo es que se adeuden sumas considerables á los pro­
veedores de toda clase de subsistepcias y á los emplea - 
dos y sirvientes, sino que deja de pagarse á las amas de 
cria, y no es posible encontrar mujer (jue quiera hacerse 
cargo de lactar á los expósitos.

Nodriza desgraciada hay que está encargada de dar 
de mamar á cuatro, que equivale á decir, que ella se 
condena á morir en consunción, y los cuatro niños, á 
morir de hambre, y lo que es horrible, de muerte lenta 
V dolorosa. La revolución que todo lo ha des­
quiciado, no ha podido menos de desorganizar también 
esteram od ela administración pública, viéndose hoy, 
como nunca ha sucedido, perecer á los pobres niños y 
ser imposible persuadir á las amas á que acepten el 
puesto que en otras épocas las mujeres del pueblo codi­
ciaban.

Verdad es que hay rasgos de verdadero heroísmo, y 
que la buena mujer del pueblo que ha hecho oficios de 
madie lactando á un desgraciado huérfano, prefiere á

veces la muerte, y arrostra toda clase de sacrificios an­
tes de abandonar al sér tierno y débil ijue le confió; pero 
no es menos cierto que el heroísmo no se puede exigir, 
y que tal estado cosas acusa males profundísimos, su ­
periores á nuestro encarecimiento.

El limo. Sr. Obispó de Cádiz, que se hallaba conva­
leciente en Gonil, ha salido de aqueHa villa para la de 
Chiclana en la madrugada del limes. Según tenemos 
entendido, el mes de Mayo lo pasará en Puerto-Real.

Según nuestras noticias, reina gran animación en 
Jerez y Puerto-Real con motivo de las próximas ferias. 
Es grande la afluencia de forasteros y se hacen muchos 
preparativos para los festejos propios de esos dias.

Dicen de Valladolid:
«Como en Marruecos.—Ayer salieron de esta ciudad 

con objeto de ayudar la cobranza de las contribuciones, 
40 cazadores de Reus, para Zamora; otros 20 para Be- 
navente, y el resto de la quinta compañía para repar­
tirse por diferentes pueblos de aquella provincia. La  
cuarta compañía de dicho cuerpo, que será sustituida 
por la que ayer marchó, llegará á esta ciudad mañana ó 
pasado mañana.»

Los pueblos de Iscar, La Pedraja, Tiedra y Viana de 
Geza han presentado en la administración económica 
de Valladolid los respectivos espedientes para justifi­
car la pérdida de la cosecha en el año económico ac­
tual.

Leemos en el Tarraconense del 26:
«La resistencia de no pocos vendedores á recibir la 

nueva moneda de calderilla, ocasionó ayer no pocos al­
tercados entre aquellos y los compradores en el mercado 
de la parte alta de la ciudad.

Felizmente el ieñor alcalde, obrando muy cuerda­
mente, dispuso multar á los que insistieran en resisten­
cia tan injustificada, y obligó á los vendedores á admi­
tir la espresada moneda, de la cual, según noticias, se 
ha reunido en esta capital una gran cantidad. Sabemos 
los perjuicios que la introducción de la repetida calde­
rilla está ocasionando; pero las quejas á este respecto no 
han de formularse rechazándola al comprador, sino ele­
vándolas á las autoridades para que las hagan presentes 
á quien está llamado á acallarlas.»

El tren misto que salió anteayer de Valladolid con 
dirección á Búrgos fué apedreado por una partida de 
diez hombres entre Magaz y Torquemada. La guardia 
civil salió inmediatamente en persecución de aquellos 
bárbaros.

s V r  ¡ ; \ i

Parece que se ha recibido un telegrama de la emba­
jada española en Francia, anunciando, ó mejor dicho 
confirmando, que el fuerte de Issy ha dejado de hacer 
fuego contra las posiciones de las tropas sitiadoras en 
Chatillon, y que por el contrario, el del Monte Valerien 
es muy vivo sobre la de los rebeldes en el Point du Jour, 
con el objeto de proteger la colocación do otras baterías 
de los sitiadores en Montretout. Sin embargo, se añade 
que el ataque contra París no había empezado, y así de­
be ser cuando en los demás telégramas de distinta pro­
cedencia nada se dice respecto del particular.

En Versalles se cree que esta grave operación ha de 
realizarse de un momento á otro, fundándose sin duda 
en que el ejército está ya completo con la reciente llega 
da d« tres nuevas divisiones, la primera procedente de 
Auxerre, bajo las órdenes del general Douay, la segun- 
pa bajo el mando del general Clinchant, que viene de 
Cambray, y la tercera á las órdenes del general Ducrox, 
que procede de Cherburgo Estos refuerzos elevan el 
número de las fuerzas del ejército de Versalles á 142.000 
hombres poco mas ó menos.

Entretanto ha concluido el armisticio pactado para 
que los desdichados habitantes de Neuilly salieran de la 
tristísima situación en que se encontraban. Muchas fa­
milias se habían reducido á permanecer en los sótanos 
desús casas destruidas, para no perecer vi -.timas.de las 
balas de unos y otros combatientes.

A propósito de balas, las de la artillería del Mont- 
Valerien llegan á diferentes puntos del interior de Pa­
rís, y hasta en los alrededores de la plaza de Eylau. Ha 
provocado sus disparos en aquella dirección una batería 
de dos piezas que los rebeldes han colocado en la puerta 
Daupline.

La dimisión presentada por Félix Pyat se interpreta 
por el especial talento que tiene el célebre demagogo 
para abandonar toda causa que le parece en peligro, sal 
vando siempre la responsabilidad que debiera corres 
ponderle. Esta vez Félix Pyat ha apelado al medio de di­
rigir á E l Vengador una carta en que decía que si la Com- 
mune continuaba manteniendo lo que él llama usurpa­
ción del poder electivo, «no podrá conciliar el respeto 
que debe á los votos de la mayoría con el que debe á su 
conciencia y se verá obligado con gran sentimiento á 
presentar su dímion.» «Creo, añade, que puesto que la 
guerra ha cambiado era j usto cambiar la ley antes que 
violarla. Nacida del sufragio y completándose por este, 
la Oommune se suicida, y nd quiero ser cómplice de su 
falta.»

Después de tanto ingénio, en vista de los ruegos de 
sus amigos para que no abandonen lo que ellos Ijaman 
la causa del pueblo, ha manifestado por medio del mis­
mo periódico El Vengador, (pao obedecería, es decir, que 
continuará en su puesto de miembro del Hotel de 
Ville.

Por lo demás, las divisiones abundan entre los sal­
vadores del pobre pueblo de París. Los jacobinos luchan 
con los federalistas; Cluseret y el partido militar com­
baten á los políticos; y aspiran mas ó menos encubier^ 
tamente á la dictadura; y si en medio de esta sorda lu­
cha la mayoría ha estado acorde para confiar el poder á 
nueve delegados escogidos entre los mas recalcitrantes, 
entre los que no retrocederán por nada ni por nadie en 
el camino de la guerra á toda costa, esto es debido al 
instinto de conservación, que le ha hecho ver el peligro 
inminente y adoptar medidas estremas.

En prueba de que son muchos los que allí aspiran á 
mandar según lo entienden, hé aquí una nota que han 
publicado los diarios mas avanzados de aquella capital;

«Han anunciado varios periódicos que habiendo el 
comité central llenado su misión, se había disuelto por 
sí mismo. Esta noticia es completamente falsa.

El comité, lo mismo que la guardia nacional, de la 
que es emanación, no puede desaparecer sino con la li­
bertad.

La residencia del comité central se halla establecida 
en la calle de Entrepot, núm. 2.

Por el comité central y por la delegación.—A udoj- 
naud, Carnet, Prudkoome.^

La comisión de barricadas de París celebra sesiones 
en las cuales ha tomado diferentes acuerdos.

La comisión decide que en la calle de la Muralla se ! 
hagan barricadas del lado de cada puerta, así como en j 
todas las vías que conducen á las puertos, y que la.s I 
casas de las esquinas se organicen militarmente. |

La comisión acuerda que la pró^iima sesión tendrá 
lugar mañana 13 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
ministerio de la Guerra; en ella se examinaron las me­
didas tomadas y los estudios hechos en cada distrito. 
Cada delegado debe obrar con urgencia y hacer prin­

cipiar los trab;ijo3 con el concurso do la delegación co­
munal, conformándose al plan adoptado.

Cada barricada se compondrá de dos partes, apoya­
das una al lado derecho y otra al lado izquierdo de la 
calle, y dejando entre sus estremos y las casas un pasa­
dizo de tres metros. Sin embargo, en las vías en que no 
.sea necesaria la circulación de carruajes, no se hará mas 
que una barricada con un pasa lizo de un metro de an­
cho en una de las dos estremidades.

La comisión acuerda que la.s barricadas para las 
grandes vías de comunicación tengan las siguientes di­
mensiones;

Profundidad del foso, 2  metros.
Ancho lo que sea necesario para el espesor.
Altura de la barricada, 4 metros.
Espesor en lo alto, 6 metros.
Anchura de la banqueta de tiro, 2 metros 50 centí­

metros.
Escarpa del lado del enemigo, 4 metros de base.
Escarpa sobre la banqueta, 5 metros 50 centímetros 

de base.
Espesor total, 19 metros.
Altura del centro de piedras, 2  metros 50 centíme­

tros.
Espesor de la base, 15 metros.
Idem en lo alto, 7 metros 50 centímetros.
Foso interior, ad lihitwn.
La parte superior de la barricada y la del grueso de 

piedra, deben estar en pendiente del lado del enemigo.
Las barricadas para las calles estrechas, tendrán las 

siguientes dimensiones; *
Profundidad del foso, 2 metros.
Anchura, la que necesite.
Altura de la barricada, 3 metros.
Espesor en lo alto, 2 metros.
Ancho de la banqueta, 2 metros 50 centímetros.
Escarpa del lado del enemigo, 3 metros.
Escarpa encima de la banqueta, 3 metros 50 centí­

metros.
Espesor en pié, 11 metros.
Altura del grueso de piedras, un metro 60 centí­

metros.
Espesor en el pié, 8  metros.
Espesor en lo alto, 3 metros 50 centímetros.
Foso interior, 80 centímetros de profundidad.
La comisión decreta de la siguiente manera el tra ­

zado délas barricadas, salvo las modificaciones que ha­
ya que hacer en casos particulares.

La comisión decide que las cañerías de gas y de 
aguase conservarán intactas hasta el momento del a ta­
que, así como las alcantarillas, que no es necesario abrir 
para minar.

La comisión acuerda la siguiente manera para em­
plear las alcantarillas para las minas.

Rechaza absolutamente como muy lenta toda cons­
trucción y escavacion de galería de mina; pero admite 
los hornillos de mina que deben hacerse en el fondo y al 
costado de los sumideros, cuya posición y carga deben 
ser las siguientes:

Primer hornillo situado 20 metros delante del foso: 
cargado kilógiamos de pólvora.

Segundo hornillo situado 12 metros mas lejos: carga 
100 kilogramos.

Tercer hornillo á 12 métros mas allá que el segundo: 
carga 100 kilógramos,

Y así sucesivamente, si las circunstancias lo permi­
ten, siempre con la carga de lOQ kilógramos. Cada hor­
nillo deberá ser cargado y cebado separadamente.

La comisión decide que el acta de la sesión se publi­
cará y lijará, á escepcion de las disposiciones que marca 
la situación y estrategia de las barricadas.

La comisión encarga al ciudadano Gaillard, padre, 
haga litografiar y dar al público y al comercio los cro­
quis recomendados por la comisión.

Los ciudadanos Moret,4.® distrito; Thirion, 8.®; Jean 
9.®; Gaillot, 11; Buyat, 14; Leduc, 15; Darnol, 16; Gai­
llard, padre, 1.® y 20; reciben plenos poderes para orga­
nizar las barricadas en sus respectivos distritos.

El ministro de la Justicia del gobierno de Versalles 
ha dirigido á los procuradores generales la siguiente 
csrcular

«Versalles 22 de Abril de 1871.—Señor procurador 
general: los graves acontecimientos que se han sucedi­
do en Francia desde hace casi un año, al paso que han 
sembrado la perturbación en ciertas partes del servicio 
administrativo y judicial, no han permitido siempre la 
exacta observancia de las formalidades prescritas por la 
ley para la validez de los actos del estado civil. Tanto 
por efecto de las circunstancias que en ciertos munici­
pios habían hecho aplazar el nombra.miento de los alcal­
des y adjuntos, como por efecto también de la ocupa­
ción de nuestros territorios por los ejércitos alemanes, 
ha habido en los registros omisiones, retrasos y nume­
rosos irregularidades.

Se me ha dicho especialmente que en varias locali­
dades en donde los Consejos municipales habían desig­
nado ya por sí mismo ya alcaldes, ya adjuntos provisio­
nales, ya una co.nision encargada de llenar sus funcio­
nes, los actos del estado civil han sido recibidos por 
esos delegados y pueden ser considerados como de nu - 
lidad absoluta.

En otros municipios en que la ocupación estranjera 
no ha permitido á la autoridad administrativa hacer la 
remisión á cada alcaldía de los registros destinados 
recibir los actos para el año de 1871, no pudiéqdq los 
alcaldes suplir los registros que los faltaban, no ^han 
estendido actos y se han limitado á tomar nota dg las 
declaraciones que se les hacían, reservándose establecer 
los actos cuando esto fuese posible y hacerlos flrniar eq- 
tonces por los declarantes y las partes.

Importa, señor procurador general, remediar cuanto 
antes un estado de cosas qno podría sep en adelante un 
manantial de dificultades y poner en peligro los iqtere- 
ses mas graves.

Podría suplirse, es cierto, á cada uno de estos actos 
con otros tantos juicios; pero ese modo de proceder oca­
sionaría gastos considerables y la traslación de un lado 
á otro de numerosos testigos.

Habrá que tomar indudablemente, en razón de las 
eircunstancias escepcionales y de fuerza mayor en que 
se han producido esas omisiones ó irregularidades, una 
medida general que asegure de un modo retroactivo la 
validez de los actos ó declaraci nes que hayan sido re­
cibidos fuera de las prescripciones legales. Pero para po­
nerme en situación de apreciar las disposicionei que 
deban tomorse al efecto, y á fin de que sean previstos 
en lo posible todos los casos, os ruego que tengáis á bien 
recoger, con el concurso de nuestros sustitutos, los da­
tos necesarios, y dirigirme lo antes posibles con vues- ] 
tras observaciones y parecer, un informe sumario sobre 
el número aproximativo y la naturaleza de las irregula­
ridades cometidas en las circunstancias análogas á las 
que acabo de recordaros.

Recibid, etc.— Dufaare.*

En la sesión que celebró el 25 del corriente la Asam­
blea de Versalles, quiso el diputado M. Lúeas esplanar 
su interpelación sobre Argelia; pero el ministro del In­
terior, M. Picard, hizo observar que en vista de las no­
ticias alarmantes y cada dia mas graves que llegaban 
aquella colonia, deseaba que fuese aplazada ja interpe • 
lacion.

El autor accedid á ello, pero insistió en que creía de­
ber suyo señalar la situación estremadamente gtaye do 
Argelia é invocar en esta circunstancia el concurso de 
todos á favor del gobierno. El orador dijo que Argelia

estaba llamada á llenar el V.icio que ha dejado la sepa-' 
ración de la .Alsacia y de Loren-i.

Asegúrase, y los periódicos italianos hablan de el o, 
que M. rhiers ha enviado una nota á los gobierno.s 
europeos relativa al restablecimiento del poder tempo­
ral del Papa. E l Universo de Florencia hace de esta nota 
un resúmen: «M. Thiers, dice, empieza manifestando 
que Francia no ha intervenido mas pronto por hallarse 
en guerra. La defensa de la Santa Sede, añade, es un 
deber internacional de todos los gobiernos. Francia 
siempre lo ha entendido asi, y si no puede enviar la pri­
mera sus hijos á defender al jefe del catolicismo, quiere 
ser al menos la primera que levante la voz en favor de 
la intervención.»

También parece que M Thiers añade: «El hecho que 
se ha consumado en Italia (el despojo del Papa), es mas 
grave para Europa que lo que pueda parecer á los ojos 
vulgares la deplorable guerra fratricida que nosotros nos 
vemos'obligados á sostener.

El periódico citado dice que esta nota ha sido envia­
da á todos los gobiernos, menos al florentino.

El Eaton Sentó, de Roma, habla de esta nota, decla­
rando que no tiene datos bastantes para afirmar su au­
tenticidad; pero que se inclina á creer en ella, en vista 
del redoble furor con que atacan á M. Thiers los perió­
dicos italianisimos.

Se han recibido por la vía de Aspinwall las noticias 
de América siguientes:

En Colombia fué robada una conducta de medio mi­
llón de pesos entre Barranquilla y Santa Marta.

Ha terminado la revolución de Boyacá.
Hubo dos temblores de tierra.
Los partidos de Mosquera ganaron las elecciones en 

los distritos de Calí y Bogotá.
Los rebeldes de la república Argentina han sido der­

rotados y 1\ revolución estaba casi terminada.
Los indios de Chite amenazan atacar los fuertsi ds 

la frontera y las autoridades se preparaban para recha­
zarlos. La peste *e propagaba entre el ganado.

La compañía nacional de vapores había estendido su 
línea hasta el Callao. El vapor Alemania había encalla­
do en el estrecho de Magallanes, pero cotí el auxilio del 
Palagonia se había puesto á flote.

En el Brasil había estallado una revolución contra el 
emperador y las ideas republicanas se iban propagando.

En el Estado do Buenos-Aires había habido varios 
encuentros entre los blancos y los colorados. En la ca­
pital ocurrían unas 30 defunciones diarias de fiebre 
amarilla.

El comandante del vapor americano S elfridgt  dice 
que para abrir el canal desde el rio Atrato al Tuyra solo  
hay que escabar unas 23 millas.

SECCION OFICIAL.

La Oaceta de ayer publica un decreto espeiido de 
minist ;rio de Gracia y Justicia eoncedieudo indulto á 
Jaime Ibarz de la pena de muerte que se le ha impuesto 
por la audiencia de Zaragoza, conmutándosela por la 
inmediata de cadena perpétua.

GACETILLAS.

Vinos del reino y estrai\]eros.

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.
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FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTiyos 

del 27.

PKBCIOI 

dol 28.

3 por 100 fíOTiRoIidado............................ 26-70 26-95
Td. pftqiirtños............................................. 26-lS 26-95
Id. íin corriente....................................... 26-65 00-00

32-50Id. exterior................................................ 32-45
3 procedente diferido............................ 00-00 00-00

00-00Id*, fin de m es............................................ 00-00
Deuda m aterial................................... 00 00 00-00
Id. personal............................................... 22-50 00 00
Billetes hipotecarios............................... 00-00 00-00
Id. segunda série..................................... 98-10 98-00
Banco de España..................................... 159-26 159-00
Bonos del Tesoro..................................... 75-00 75-60

VBRKO-CARRILBS.
Obligaciones 2.000................................... 50-15 50-45
Id. -Tuevas.................................................. 49-90 50-00
Id. de 20.000.............................................. 49-75 60-00
Id. nuevas.................................................. 00-00 00-00

C.^RRETBRAS.
Abril de 1850........................................... 00-00 72 50
Agosto de 1852....................................... 00-00 00-00
Julio de 1858............................................. 00-00 00-00

CAUBIOS.
Londres á 90 d. f...................................... 49-90 49-90
Paris á 8 d. v............................................. 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.

San Pedro, mártir.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de monjas do Santa Catalina de Sena,
Visita de la Córte ds M aría.^ Nuestra Señora de 

Monserrat en su iglesia ó la de los Temporales en San 
Ildefonso,

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—Función 
para hoy sábado —A las ocho y medi».— A beneficio de 
doña Matilde Diez.—El pañuelo blanco.—Lectura.de  
poesías por la Sra. Diez.—La sociedad de los trece.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 196 da 
abono.—Turao 1.*—El palacio do la verdad.—Un año 
en quince minutos.

ZARZUELA.— A las ocho y media.—Punción fuera 
de abono, á beneficio de los Sres. D. Luis Eguilaz y don 
Cristóbal Oudrid.—El molinero do Subiza.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun­
ción 224 de abono.— Turno 2.*— Los estanqueros aó- 
reos.—El caballero feudal.

ALIfAMBRA.— A las ocho y media. — Cataluña in­

dependiente.—El proscrito.

La temperatura máxima de anteayer fué de27‘,6  á 
las 8 de la tarde, y la mínima de 9®,6 a las seis de la 
mañana.

MADRID.—1871.
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